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Bogotá D.C. 26 de octubre de 2021
 
 
Doctor
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA
Juez (o quién haga sus veces)
Juzgado 41 Laboral del Circuito de Bogotá
j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D 
___________________________
 
Referencia: 
 

Proceso   (2019- 00575) 11001310501920190057500
Demandante:  
Demandado: 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S
Nación-Ministerio de Salud y Protección Social 

Llamado en garantía:
 
 
 
 

Grupo ASD SAS- SERVIS SAS- CARVAJAL
TECNOLOGIA Y SERVICIOS SAS
sociedades que integraron la Unión
Temporal FOSYGA 2014.
 

 

 

MARÍA ANGÉLICA CHAVES GÓMEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada como
aparece al pie de mi firma, obrando conforme al poder conferido por: (i) CARVAJAL TECNOLOGÍA Y
SERVICIOS S.A.S., (ii) SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. –
SERVIS S.A.S., y (iii) el GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES
SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S, acudo a su Despacho, en el término legal correspondiente, con el fin
de interponer recurso de reposición contra el auto que admitió el llamamiento en garantía formulado
por la ADRES contra las sociedades que integraron la Unión Temporal FOSYGA 2014, para tal fin remito
escrito contentivo de 15 folios con los soportes respectivos, los cuales debido al tamaño, se comparten
en el siguiente link de One Drive.
 

 ANEXOS RECURSO 2019-00575
 
Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 3 del Decreto 806 de 2020,
copio a los correos electrónicos de los apoderados de los que tengo conocimiento que actúan en el
presente proceso.

mailto:j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgrupoasd-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fmaria_chaves_grupoasd_onmicrosoft_com%2FEslqsnJNZkpGr5jTYeCr8OQBlnW1X22j3ZgPMOlSzQL2DA%3Fe%3DOF2909&data=04%7C01%7Cj41ctolbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C23322037eacc41a0445308d9989bb709%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637708617456793935%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=evm3cMKe%2FzBzvH7D%2BtvK50DOqpj1dCYaUtWdFUb7u%2FM%3D&reserved=0
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MARÍA ANGÉLICA CHAVES GÓMEZ
C.C. 1.077.032.324
T.P. 184.709 del C.S. de la Judicatura.

 
Cordialmente,
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Bogotá D.C. 26 de octubre de 2021  

  

 

Doctor 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA  

Juez (o quién haga sus veces)  

Juzgado 41 Laboral del Circuito de Bogotá  

j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D   

___________________________  
  

Referencia:   

 

Proceso    (2019- 00575) 11001310501920190057500 

Demandante:    

Demandado:   

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S  

Nación-Ministerio de Salud y Protección Social   

Llamado en garantía:  

  

  
  

  

Grupo ASD SAS- SERVIS SAS- CARVAJAL  

TECNOLOGIA Y SERVICIOS SAS sociedades 

que integraron la Unión Temporal FOSYGA 

2014. 
  

  

 

Asunto: Recurso de Reposición en contra del auto que admitió el llamamiento en garantía 

formulado por la ADRES respecto de las sociedades que integraron la Unión 

Temporal FOSYGA 2014  

  

 

MARÍA ANGÉLICA CHAVES GÓMEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.077.032.324, abogada con T.P. 184.709 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme al poder conferido por: (i) 

CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. (antes, ASSENDA S.A.S.), (ii) SERVIS 

OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. – SERVIS S.A.S. 

(antes, SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD ANÓNIMA – SERVIS S.A.), y (iii) el 

GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

– GRUPO ASD S.A.S (antes, ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA 

– A.S.D. S.A.)  sociedades colombianas con domicilio principal en Cali -la primera de ellas- 

y en Bogotá D.C. -las dos restantes, integrantes de LA UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014, de 

manera atenta me dirijo al Despacho, con el fin de formular recurso de reposición en 

contra del auto proferido el 21 de octubre de 2021 mediante el cual se admitió el 

llamamiento en garantía formulado por la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud- en adelante ADRES en el proceso de la referencia, 

por las siguientes consideraciones:  

 

1. OPORTUNIDAD PROCESAL Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN: 

  

1.1. Oportunidad para interponer el recurso 

 

En auto del 21 de octubre de 2021 el Despacho admitió el llamamiento en garantía 

formulado por la ADRES en contra de las sociedades que integraron la Unión Temporal 

FOSYGA 2014, fue comunicado a mis representadas a través de correo remitido por el 

Despacho, recibido el 22 de octubre de 2021 en las direcciones electrónicas dispuestas 

por estas para sus notificaciones judiciales1. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el escrito de notificación, ella obedece a una 

notificación personal en los términos dispuestos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto nos encontramos en el término legal para interponer el recurso de 

reposición frente a la decisión adoptada, conforme lo señala el artículo 63 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social.  

 

1.2. Procedencia del recurso: el Auto recurrido es un auto interlocutorio 

 

El artículo 63 citado señala que el recurso de reposición procede contra los autos 

interlocutorios, supuesto normativo en el que se enmarca la decisión en discusión.  Según 

 
1 Grupo ASD S.A.S. y Servis S.A.S. : clizarazo@grupoasd.com.co y Carvajal T&S S.A.S: 

Impuesto.Carvajal@carvajal.com  

mailto:Impuesto.Carvajal@carvajal.com
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el Consejo Superior de la Judicatura-Sala Administrativa, el auto recurrido tiene naturaleza 

mixta en la medida que “conlleva una decisión interlocutoria como es la admisión del 

derecho de ser parte en el proceso y una decisión de sustanciación al correr traslado al 

demandado por 10 días del libelo introductorio para que conteste en debida forma, en el 

caso de los procesos ordinarios2”.  

Así las cosas y como quiera que se controvierte la vinculación de mi representada en 

calidad de llamada en garantía, se ataca la decisión de fondo, importante para el 

proceso, contentiva de una resolución procesal y por ende resulta procedente el recurso 

interpuesto.  

1.3. Procedencia del recurso ante la existencia de una cláusula compromisoria  

A través del presente recurso invocamos la existencia de la cláusula compromisoria, para 

lo cual como llamados en garantía contamos con dos vías: interponer recurso contra el 

auto por medio del cual se vinculó al proceso o proponerla como excepción previa en la 

contestación del llamamiento en garantía, en virtud de la primera de dichas vías, 

acudiremos en defensa de los intereses de mi representada. Sobre el tema, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial - Sala Unitaria Civil – Familia de Pereira, Magistrado Ponente: 

Jaime Alberto Saraza Naranjo, mediante auto del 5 de mayo de 2017, Expediente: 66001-

31-03-004-2015-00299-01 señaló:   

“(…)3. El llamamiento en garantía ha sido una opción que de antaño les ha 

permitido a las partes, demandante o demandada, citar al proceso a quien, por 

una relación legal o contractual, se le pueda exigir la indemnización del perjuicio 

que la parte llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere qué 

hacer como resultado de la sentencia, para que en el mismo proceso se resuelva 

esa relación sustancial. Así lo indica el artículo 57 del C. de P. Civil.   

  

Esta especial figura permite, como muchas otras del ordenamiento procesal, poner 

de relieve el factor de conexidad, pues es evidente que, propuesta, se puede llegar 

al final, en la sentencia, a resolver dos procesos: el que existe entre demandante y 

demandado, y en caso de que este último sea condenado, el vínculo entre el 

llamante y el llamado. Se permite, entonces, que por virtud de la facultad que la 

ley ofrece al demandante o al demandado, que es el que, en general, hace uso 

de esa facultad, se formule una pretensión específica contra quien, sin necesidad 

de ser demandado, acude al proceso, producto del llamamiento, con el fin de que 

se dilucide la relación sustancial que pueda existir entre él y quien lo cita. 

Corresponde al juez, por tanto, determinar si la reclamación que se le hace para 

salir al cubrimiento de la indemnización que se le imponga al demandado en el 

proceso, es viable o no, de acuerdo con el derecho legal o contractual que se 

disputa.   

  

 Y ¿qué significa contestarlo? Que puede ejercer su derecho de defensa frente a 

quien lo cita, como si fuera su demandado, lo que implica que en su respuesta 

cabe proponer excepciones, y estas admiten ser de mérito o previas. 

Adicionalmente, se abre la posibilidad de atacar, por vía de recursos, el auto que 

ordenó citarlo al proceso, y por este medio, sería viable, entre otras cosas, discutir 

aspectos que también pudo haber alegado como excepción previa.   

  

Por ejemplo, para ajustarnos a este caso, el artículo 97 del CPC, contempla, entre 

otras, la excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria; pero no es la 

única forma de discutir la existencia de un pacto arbitral; también se lograría ese 

cometido, según se dijo, interponiendo contra el auto de admisión del llamamiento, 

los recursos pertinentes, fundados en que existe una cláusula compromisoria o un 

compromiso. Dicho de otra manera, como se trata de una persona que puede 

ejercer todos los medios de defensa a que tiene derecho la parte que lo convoca, 

resulta perfectamente viable invocar la cláusula compromisorio, ya sea atacando 

el llamamiento a través de los recursos legales, como aquí acontece, o bien 

invocando la excepción previa del caso. (Negrilla y subrayado fuera de texto)  

  

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

  

Las razones que fundamentan el presente recurso son las siguientes:   

 

 
2  Salazar, Andres, 2007.  Consejo Superior de la Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Programa de 

Formación Judicial Especializada para el área Laboral y de la Seguridad Social. Derecho Procesal Laboral.  

Disponible en el enlace https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/biblioteca/m5-4.pdf , 

página 81.  

 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/biblioteca/m5-4.pdf
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/biblioteca/m5-4.pdf
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/biblioteca/m5-4.pdf
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/biblioteca/m5-4.pdf
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/biblioteca/m5-4.pdf
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2.1. LA UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014 NO ES GARANTE DE LAS OBLIGACIONES DE LA ADRES 

(antes NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL – FOSYGA):  

 

2.1.1. La Unión Temporal FOSYGA 2014 suscribió con el Ministerio de Salud y Protección 

Social, el 10 de diciembre de 2013, el Contrato de Consultoría 043 cuyo objeto era: “(…) 

Realizar la auditoría en salud, jurídica y financiera a las solicitudes de recobro por servicios 

extraordinarios no incluidos en el plan general de beneficios y a las reclamaciones por 

Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito – ECAT con cargo a los recursos de las 

subcuentas correspondiente del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud (…)”  

 

A su vez, en la cláusula séptima, disponía como obligación especifica la de: “(…) Auditar 

los recobros por servicios extraordinarios no incluidos en el Plan General de Beneficios y las 

reclamaciones ECAT con cargo a las subcuentas correspondientes del Fosyga, con el 

criterio técnico necesario y cumpliendo con todas las disposiciones contenidas en la 

normativa vigente y aplicable que regulan el funcionamiento del FOSYGA; así como con 

las previsiones incorporadas en los manuales, proceso, procedimientos e instrucciones 

impartidas por el Ministerio o quien haga sus veces, cuando ello se requiera, garantizando 

la calidad del resultado de la auditoría efectuada, que se radiquen a partir del 1 de enero 

de 2014 y en general respecto de aquellos que le indique el Ministerio, o quien haga sus 

veces (…)”.  

  

En consecuencia, las obligaciones contractuales de la Unión Temporal FOSYGA 2014 en el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud se circunscribían a la ejecución del referido 

objeto contractual.  

2.1.2. Los recursos de la mencionada Unión Temporal son de carácter privado y no están 

destinados a la financiación de reclamaciones como la que se reclaman en la demanda, 

puesto que estos se encuentran a cargo del Estado, representado en la actualidad por la 

ADRES.  

La determinación del origen de los recursos con los cuales se financian los recobros y 

reclamaciones ECAT, ha sido claramente definida en las normas que regularon el trámite 

de los recobros objeto del presente asunto durante la ejecución del Contrato de Consultoría 

No. 043 de 2013 (cji-. Resoluciones 3099 con todas sus modificaciones y adiciones, 

Resolución 5395 de 2013 y la jurisprudencia constitucional (cji-. Sentencias SU- 480 de 1997 y 

T-760 de 2008).  

2.1.3. Los precedentes verticales y horizontales dan cuenta de que la actividad de consultor 

no da lugar a efectuar un llamamiento en garantía, y que el único sujeto en quien reposa 

la obligación de pago de los recobros es la ADRES.  

Al respecto, en auto del 30 de septiembre de 2021, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá - Sala Laboral, M.P.: Luis Agustín Vega Carvajal, en el proceso con radicado No. 

35 2019 00177 02, confirmó la decisión del Juez de primera instancia respecto a negar el 

llamamiento en garantía formulado, ya que “la demandada ADRES, no acredita la 

existencia, de relación jurídica sustancial alguna, entre ésta y las llamadas en garantía, por 

medio del cual, se hayan comprometido a responder por las posibles condenas que se 

profieran en contra del ADRES, ya que, no existe clausula expresa en los contratos de 

consultoría suscritos entre UNIONES TEMPORALES NUEVO FOSYGA y FOSYGA 2014 y la 

Nación- Ministerio de Salud y Protección Social, por medio de la cual se obliguen las 

llamadas en garantía, a responder por las posibles condenas que se impongan en contra 

de la demandada ADRES, dentro del proceso de referencia; siendo el ADRES, la entidad 

directamente encargada de administrar, entre otros, los recursos que hacían parte del 

entonces FOSYGA, respondiendo con los mismos respecto del pago de las obligaciones 

que se adquieran; no dándose los presupuestos de que trata el artículo 64 del C.G.P., para 

despachar favorablemente la petición de la accionada, tal como lo advirtió el juez de 

instancia; aunado a que, la no convocatoria de dichas Uniones Temporales a que se hagan 

parte del proceso, no inhibe al despacho, decidir de fondo el objeto de la presente 

acción…”  (Negrilla fuera de texto) 

Ahora bien, la ausencia de responsabilidad patrimonial del ente auditor -ya que 

simplemente desplegó una actividad de auditoría frente a los recobros y las reclamaciones- 

fue considerada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, el 14 de 

Julio de 2021 en el Exp. N° 015 2019 00162 01, M.P.: Miller Esquivel Gaitan, al manifestar:  
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“Al respecto, cumple recordar que la auditoría consiste en una inspección o 

verificación de la contabilidad de una empresa o una entidad, con el fin de 

comprobar si sus cuentas reflejan el patrimonio, la situación financiera y los resultados 

obtenidos; sin que dicha actividad comprometa patrimonialmente al ente auditor. Así, 

es claro que la Unión Temporal Fosyga 2014 no es sujeto pasivo de la obligación aquí 

demanda, toda vez que la responsabilidad de los recursos se mantiene a cargo del 

Ministerio, por intermedio del Adres.” (Negrilla fuera del texto) 

  

Esto guarda coherencia con lo manifestado en Autos de fecha veintiocho (28) de mayo 

de dos mil veintiuno (2021), proferido por el Tribunal Superior de Bogotá, M.P.: Luis Carlos 

González Velázquez, en los procesos 2018-486-01 y 2019- 00230 01 en los que se indicó que 

las pretensiones de la demanda frente al reconocimiento de tecnologías consideradas 

como NO POS, podían absolverse sin la comparecencia de las Uniones Temporales Nuevo 

FOSYGA y FOSYGA 2014 pues estas eran las encargadas de apoyar o asesorar a la 

demandada ADRES en cuanto a la procedencia o no de los recobros, más no asumían el 

pago de los mismos.   

Al respecto, en Sentencia proferida el 30 de junio de 2021, en el proceso 31 2015 00361 02, 

el Tribunal Superior de Bogotá, M.P.: Luis Carlos González Velázquez, al pronunciarse sobre 

la solicitud de asumir la condena por parte de los integrantes de la Unión Temporal 

FOSYGA 2014, señaló que se tuvo para todos los efectos pertinentes como entidad 

demandada a la ADRES como sucesora procesal de la Nación- Ministerio de Salud y 

Protección Social, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1753 de 

2015 y los artículos 26 y 27 del Decreto 1429 de 2016, “la única obligada en relación con 

los respectivos controles de recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

sea la ADRES”. (Negrilla fuera de texto) 

De otra parte, un pronunciamiento  del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - 

Sala Laboral, el Magistrado Ponente: Hernán Mauricio Oliveros Mottas, dentro del 

expediente con radicado No. 2016-00728-01, al decidir la apelación formulada contra el 

auto  que rechazó en primera instancia el llamamiento en garantía propuesto por la 

ADRES,  afirmó que no existía relación sustancial para llamar en garantía a la Unión 

Temporal Fosyga 2014 y en ese sentido, en la providencia de fecha 21 de enero de 2020, 

señaló:  

“(…) El artículo 64 del CGP, señalar que “Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 

pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación”.  

  

En ese contexto, importa advertir en este caso que el llamado en garantía es un 

tercero que solo tiene una relación de auditoría, y asesoría derivados del contrato 

de consultoría con el ADRES, sin que por ello, se pueda predicar una relación 

sustancial para llamarlo en garantía dentro del litigio en curso, como quiera que no 

tiene la calidad de garante, como asertivamente lo concluyó el a quo.  

  

Ahora bien, si el ADRES eventualmente llega a ver afectados sus intereses por 

deficiencias en la ejecución del contrato ejecutado por quien se pretende llamar 

en garantía, indudablemente tendrá a su alcance todas las herramientas jurídicas 

que brinda nuestro ordenamiento para repetir contra ésta, pero en virtud de esa 

relación contractual y a través del proceso legal correspondiente, lo que conlleva 

a concluir que no es posible que tal situación sea resuelta mediante la figura del 

llamamiento en garantía (…)” (Negrilla y subraya fuera de texto original).  

 

En concordancia con lo anterior, la citada Corporación, al resolver también un recurso de 

apelación en contra de la providencia que rechazó el llamamiento en garantía propuesto 

por la ADRES en contra de la Unión Temporal FOSYGA 2014, dentro del proceso con 

radicado N° 2017- 00309, mediante auto del cinco (5) de febrero de 2020, la Magistrada 

Ponente: Marleny Rueda Olarte, al referirse al llamamiento en garantía precisó:  

 
“Ahora bien, aunque procedente- se itera- en materia laboral; solo lo es, cuando 

se cumplen los requisitos de la norma, esto es el artículo 64 del CGP, requisitos; que 

tal y como señaló el Juez de primera instancia no se dan en este caso específico.   

  

Y es que como bien señala el recurrente ADRES y el consorcio FOSYGA solo tienen 

una relación de auditoría, recaudo, administración y pago derivados de los 

contratos de fiducia, luego esta relación no es de las que la norma contenida en el 

art 64 del CGP indica, esto es que otorgue a quien llama a exigir indemnización de 
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perjuicios o reembolso de posibles condenas, pues estas están a cargo de la 

demandada Nación, Ministerio de Salud y Protección Social; es decir claro resulta 

que nada podría decidir el juez frente a personas jurídicas que solo cumplen 

funciones de auditoría y asesoría, toda vez no son de aquellas que los afectarían 

frente al llamado.   

  

Siendo ello así, para la definición de las pretensiones principales del proceso 

relativas a pagos de servicios NO POS, a cargo se itera de la Nación, no es 

necesaria la intervención de las entidades auditoras asesoras y administradoras  

  

De lo anterior se puede concluir claramente, que no hay lugar a vincular los 

consorcios y menos para que emitan conceptos como aduce la recurrente, pues 

para ello no tiene que comparecer como parte. Se itera las funciones de estas solo 

son entre otras, las de auditoría y administración incluyendo desde luego, según 

implican los contratos de fiducia, radicar y tramitar los documentes (sic) soportes 

de los recobros presentados por personas naturales y jurídicas, entre otras, con 

cargo a las subcuentas de compensación y solidaridad del FOSYGA bajo la 

normatividad vigente a la fecha de cada presentación, las distribuciones (sic) que  

impartiere el Ministerio de Salud y de la Protección Social y lo contemplado en el 

contrato de encargo fiduciario, así como en el manual de operación FOSYGA y ello 

resalta la Sala solo, indica que apoyan o asesoran a la demandada en cuanto a la 

procedencia o no de los recobros, pero de (sic) manera implica que deba 

indemnizar perjuicios y hacer reembolsos de las condenas; luego no se dan los 

requisitos en la norma para que se haga necesaria su comparecencia al proceso.  

  

Salta a la vista que le asiste razón al Juez de primera instancia, pues no existe tan 

siquiera una razón, que indique que la relación contractual entre el llamante y los 

llamados; los obliga a responder por las condenas. (Resaltado y negrita propios del 

texto)”     

  

Así mismo, al resolver también un recurso de apelación en contra de la providencia que 

rechazó el llamamiento en garantía propuesto por la ADRES, dentro del proceso con 

radicado N° 2015- 00954, mediante auto del veintiocho (28) de agosto de 2020, 

Magistrado Ponente: Luis Alfredo Barón Corredor, precisó:  

“…Finalmente y si en gracia de discusión no existieran las falencias antes anotadas, 

tampoco habría lugar a aceptar el llamamiento invocado, toda vez que el Juez 

Laboral carece de competencia para decidir sobre las obligaciones emanadas de 

un contrato de consultoría, máxime si el incumplimiento de las mismas recae sobre 

los miembros de la UT que lo suscribió, de acuerdo con su participación en la 

ejecución del acto jurídico; situación que se escapa de la órbita del derecho 

laboral, en tanto al Juzgador le queda vedado entrar a determinar la referida 

participación…”(Resaltado y negrita propios del texto)  

  

A su vez, existen algunos precedentes de tipo horizontal3 en los cuales se advierte que 

diferentes juzgados han negado los llamamientos en garantía interpuestos por la ADRES 

 
3 Se aportan al presente recurso los autos proferidos por los Despachos que a continuación se relacionan:  

- El Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 17 de septiembre de 2019, en el proceso radicado 

11001310503820170030900.  

- El Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 13 de noviembre de 2019, en el proceso radicado 

11001310501120180000800.  

- El Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 13 de noviembre de 2019, en el proceso número 

11001310503520160074400. 

- El Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 24 de febrero de 2020, en el proceso número 

11001310501920160004800 

- El Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 25 de febrero de 2020, en el proceso radicado 

11001310501220140063500 

- El Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 28 de febrero de 2020, en el proceso radicado 

1100131050222014049000.  

- El Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 28 de febrero de 2020, en el proceso radicado 

11001310503220170030500  

- El Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 25 de septiembre de 2020, en el proceso radicado 

11001310501520160043000 

-  El Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 10 de mayo de 2021, en el proceso radicado 

11001310502820200030400 

- El Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 13 de agosto de 2021, en el proceso radicado 

11001310502620180002700 

- El Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 17 de agosto de 2021, en el proceso radicado 

11001310501920160014000 

- El Juzgado 24 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 17 de agosto de 2021, en el proceso radicado 

11001310502420180027500 

- El Juzgado 24 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 17 de agosto de 2021, en el proceso radicado 

11001310502420180023400 

- El Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 17 de agosto de 2021, en el proceso radicado 

11001310502620190016300 
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en contra de mi representada, por considerar que la Unión Temporal FOSYGA 2014, no 

actuó como aseguradora de las obligaciones de la ADRES, sino como simple firma 

auditora, por lo que en ausencia de la calidad de garantes no es procedente la admisión 

del llamamiento en garantía.   

2.1.4. Teniendo en cuenta que, por los motivos anteriormente indicados, no se avizora en 

este caso, la existencia de un derecho legal o contractual para exigirle a mis 

representadas una indemnización de perjuicios, el llamamiento en garantía carece de los 

supuestos establecidos en el artículo 64 del Código General del Proceso para efectos de 

su procedencia.   

2.2. FALTA DE COMPETENCIA - CLÁUSULA COMPROMISORIA:  

  

En el Contrato de Consultoría 043 de 2013, el cual sirve de fundamento al llamamiento en 

garantía, se pactó una cláusula compromisoria que sometía al conocimiento de un 

Tribunal de Arbitramento las diferencias que eventualmente se presentaran en su 

ejecución, en consecuencia, la Jurisdicción Ordinaria Laboral no puede emitir 

pronunciamiento alguno sobre la controversia que ahora nos ocupa.    

 De acuerdo con el artículo 3º de la Ley 1563 de 2012, el pacto arbitral es un negocio 

jurídico en virtud del cual las partes deciden someter a la decisión de particulares, en su 

condición de árbitros, el conocimiento de una determinada controversia; esa misma 

disposición señala que el pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer valer sus 

pretensiones ante los jueces.  El parágrafo 3º de la referida norma prevé que “Si en el 

término de traslado de la demanda, o de su contestación, o de las excepciones previas, 

una parte invoca la existencia de pacto arbitral y la otra no la niega expresamente, ante 

los jueces o el Tribunal de arbitraje, se entiende válidamente probada la existencia de 

pacto arbitral (…)”.  

  

En materia contractual no debe pasarse por alto la premisa que el contrato es ley para 

las partes y por lo tanto, lo acordado por ellas es obligatorio y vinculante, en ese sentido, 

se evidencia que la ADRES desatendió uno de los aspectos acordados, pues el referido 

acuerdo contiene una cláusula compromisoria, en virtud de la cual ante alguna diferencia 

de las partes en cuanto a la ejecución y liquidación del contrato, éstas acudirían ante un 

Tribunal de Arbitramento para su resolución y su tenor literal era el siguiente:    

  
“(…) CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las partes contratantes 

acuerdan que toda controversia o diferencia relativa a la ejecución y liquidación de este 

contrato, se intentará resolver, en primer lugar, mediante arreglo directo, esta es entre las 

partes.  En el evento en que las partes, no pudiesen solucionar la diferencia mediante 

arreglo directo, en un periodo de tiempo que no podrá superar sesenta (60) días contados 

a partir del momento en que cualquiera de ellas manifiestan su existencia, está se someterá 

y resolverá por un Tribunal de Arbitramento integrado por tres (3) árbitros, que decidirá en 

derecho y se sujetará al reglamento de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de 

la Cámara de Comercio de Bogotá, así como las siguientes reglas:” (Negrilla fuera de texto 

original).  

 

Sobre el tema, la Corte Constitucional en sentencia C-662 de 2004, Magistrado Ponente 

RODRIGO UPRIMNY YEPES, precisó:  

  

“(…) La excepción de compromiso o cláusula compromisoria es una excepción que surge 

o se origina del pacto previo establecido entre las partes, tendiente a someter el contrato 

o convenio suscrito entre ellas, a la resolución de un tribunal de arbitramento, bajo un 

procedimiento y condiciones señalado en el contrato. Así, resulta aparentemente claro que 

si las partes voluntariamente se han sometido a este mecanismo de resolución de conflictos 

conocido de antemano por ellas, deba ser esa la instancia ante la cual se resuelva el 

debate jurídico por lo que podría considerarse infundado, que ellas mismas desconozcan 

la cláusula correspondiente y acudan a la jurisdicción ordinaria para la solución de su 

controversia. Por consiguiente, la excepción descrita le permite al demandado alegar la 

existencia de esta cláusula dentro del proceso, a fin de desvirtuar la competencia funcional 

del juez ordinario para conocer del asunto, y llevar el conflicto a instancias del tribunal de 

arbitramento previamente pactado para el efecto (…)”  

  

 
- El Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 23 de agosto de 2021, en el proceso radicado 

11001310502120190005700 

- El Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 15 de septiembre de 2021, en el proceso radicado 

11001310503520190013100 

- El Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá, en auto del 15 de octubre de 2021, en el proceso radicado 

11001310503220190016600 
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En similar sentido se pronunció la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 14 de junio 

de 2016, Magistrada Ponente: Margarita Cabello Blanco, radicado: 1100131-03-019-2008-

00247-01 al señalar que: “ (…) la posición de la Corte Suprema en este proveído es la de 

entender que la existencia de un pacto arbitral inhibe al juez para conocer de un asunto 

que tenga campo de acción en el mencionado convenio, y que la actuación de la 

autoridad judicial no supone falta de jurisdicción si de no existir el convenio era esa 

jurisdicción la llamada a conocer del asunto. (…)” (negrillas fuera de texto original)  

  

Por lo tanto, ante la existencia de la cláusula compromisoria, se excluye la competencia 

del Juez Ordinario Laboral, pues quien debe conocer del asunto es el Tribunal de 

Arbitramento.  

  

En resumen, como quiera que el llamamiento en garantía pretende la responsabilidad de 

mis representadas y esto involucra una controversia o diferencia en la ejecución del 

Contrato de Consultoría No. 043 entre mis prohijadas y el llamante en garantía, el juez 

laboral carece de competencia para conocer del asunto en contra de la Unión Temporal 

FOSYGA 2014.    

2.2.1. NATURALEZA DE LA CLÁUSULA COMPROMISORIA INVOCADA:   

  

De acuerdo con lo establecido en el Contrato N° 043 de 2013 suscrito entre mis 

representada y el Ministerio de Salud y Protección Social, estas fungieron como contratistas 

del ente ministerial y su labor se circunscribió a realizar la auditoría de las solicitudes 

radicadas por las entidades recobrantes ante el entonces FOSYGA, lo que claramente 

permite inferir entonces, que la relación que se predica en este caso se deriva de un 

contrato de consultoría  estatal, y no de una relación laboral que desencadene un conflicto 

de carácter individual o colectivo.     

Por lo anterior, no es dable exigir a mis representada el requisito establecido en el artículo 

131 del C.P.T.S.S.,  que establece: “La cláusula compromisoria sólo tendrá validez cuando 

conste en convención o pacto colectivo, y el compromiso cuando conste en cualquier otro 

documento otorgado por las partes con posterioridad al surgimiento de la controversia”, 

toda vez que esta disposición relacionada con la cláusula compromisoria se refiere única y 

exclusivamente a conflictos de carácter colectivo surgidos en relaciones laborales, sin que 

en ningún momento pueda aplicarse a litigios del Sistema de Seguridad Social, de manera 

que mal podría entenderse que el clausulado de un contrato estatal deba interpretarse a 

la luz de lo dispuesto en este artículo, cuando no se deriva de una relación laboral.  

2.2.2. OBLIGATORIEDAD DE LA CLAUSULA ARBITRAL PACTADA EN UN CONTRATO ESTATAL:   

  

Cuando la cláusula arbitral indica “toda controversia relativa a la ejecución y liquidación 

de este contrato… se someterá y resolverá por un Tribunal de Arbitramento” no deja duda, 

que en este concepto se incorporan todas aquellas diferencias que surjan con ocasión del 

contrato, lo cual incluye las que dieron lugar al llamamiento en garantía formulado por la 

ADRES en contra de mis representadas pues, lo que se debate es el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. Es decir, la cláusula arbitral no debía afirmar de forma taxativa 

en uno de sus apartes cuales controversias se entienden como de ejecución contractual,  

y este concepto amplio pone de presente la voluntad de las partes de someter al 

conocimiento de la justicia arbitral todas las controversias, sin distinción, incluidas aquellas 

derivadas de la auditoría en salud, jurídica y financiera, según el objeto del contrato, entre 

las que se encuentran  la existencia o no de deficiencias en el proceso de auditoría así 

como la diligencia y cuidado en su desarrollo.   

 Se resalta que en las formalidades legales y jurisprudenciales de la cláusula arbitral está el 

que ella sea expresa y por escrito, sin que pueda afirmarse que la cláusula general de 

someter toda controversia relativa a la ejecución y liquidación de un contrato estatal 

constituya un acuerdo indefinido, por cuanto a voluntad de las mismas partes se determinó 

que todos los asuntos derivados de la ejecución serían de conocimiento de los árbitros, vale 

resaltar que la “(…) solemnidad del pacto arbitral -tanto en la modalidad de cláusula 

compromisoria, como en la de compromiso-, consiste en que las partes hagan constar de 

manera documental el correspondiente acuerdo de voluntades mediante el cual se 

definan los términos básicos o mínimos de dicho pacto4”  

  

 
4 Consejo de Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Consejero Ponente: 

Mauricio Fajardo Gómez. Radicación número: 76001-23-31-000-1997-04862-01(18013) Sentencia del 7 de marzo de 

2012  
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Ahora bien, la voluntad del contratante y contratista que en el contrato estatal pactan la 

cláusula arbitral no puede ser desconocida so pena de generar un vicio de nulidad, al 

respecto el Consejo de Estado ha indicado: “Los efectos procesales que el correspondiente 

pacto arbitral está llamado a generar. En modo alguno puede perderse de vista que si las 

partes de un contrato estatal acuerdan la celebración de una cláusula compromisoria, con 

lo cual deciden de manera consciente y voluntaria, tanto habilitar la competencia de los 

árbitros para conocer de los litigios que surjan entre dichas partes y que se encuentren 

comprendidos dentro del correspondiente pacto arbitral, como, a la vez, derogar la 

jurisdicción y la competencia de los jueces institucionales o permanentes, resulta evidente 

que si éstos últimos advierten la existencia de la correspondiente cláusula compromisoria, 

de manera directa y prima facie, perfectamente podrían y deberían rechazar la demanda 

que les sea presentada por carecer de jurisdicción y de competencia –para evitar que sus 

actuaciones resulten afectadas de los vicios de nulidad consagrados en los numerales 1 y 

2 del artículo 140 del C. de P.C.– sin tener que esperar a que el extremo pasivo de la 

demanda proponga la respectiva excepción.5”  

  

En este sentido, se ha afirmado que “la única vía que las partes tienen, por su propia 

decisión, para modificar o poner fin de manera válida el pacto arbitral la constituye, 

necesariamente, la celebración de un nuevo convenio expreso entre ellas, revestido de la 

misma formalidad –escrito– que las normas vigentes exigen para la celebración del pacto 

arbitral original6” por lo que no puede el Juez Laboral invalidar o desconocer el acuerdo 

suscrito por las partes y debe declarar la existencia de la cláusula compromisoria 

absteniéndose de conocer el llamamiento en garantía elevado por la ADRES en contra de 

mis representadas 

2.3. FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DEL JUEZ LABORAL - IMPOSIBILIDAD DE 

EXAMINAR LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DE MIS REPRESENTADAS:   

  

Sin que implique una contradicción con los argumentos expuestos frente a la falta de 

competencia por existencia de cláusula compromisoria, de manera subsidiaria se esgrime 

la falta de jurisdicción y competencia, con fundamento en los siguientes supuestos jurídicos:   

2.3.1. POR LA NATURALEZA DE LAS SOCIEDADES LLAMADAS EN GARANTÍA:  

  

El Código Procesal del Trabajo en el artículo 2º establece la competencia de la jurisdicción 

ordinaria laboral y de seguridad social y en el numeral 4º modificado por el artículo 622 de 

la Ley 1564 de 2012 precisa que esta jurisdicción es competente para conocer de: “Las 

controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten 

entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras 

o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos.”  

El Sistema General de Seguridad Social en Salud está compuesto por: (i) Las entidades del 

Estado (Ministerio de Salud y Protección Social y Superintendencia Nacional de Salud), (ii) 

los aseguradores que son las Entidades Promotoras de Salud EPS y las Administradoras de 

Riesgos Laborales (ARL), y (ii) las instituciones prestadoras de salud (IPS) y por su parte, la 

Unión Temporal FOSYGA 2014, y las sociedades privadas que la conformaron, esto es, 

CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S., GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE 

DATOS – GRUPO ASD S.A.S y SERVIS OUTSORCING INFORMÁTICO – SERVIS S.A.S., fueron 

contratistas estatales del Ministerio de Salud y Protección Social, posteriormente de la ADRES 

y no corresponden con ninguno de los organismos o entidades que integran el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud.  

 

La  disposición en cita establece que la competencia se deriva de controversias referentes 

al Sistema de Seguridad Social Integral que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, como quiera que 

la naturaleza jurídica de mis representadas no  encuadra  en ninguna de las figuras citadas 

en la norma, no puede entonces indicarse que es competencia de la jurisdicción ordinaria 

laboral el resolver el llamamiento en garantía propuesto por la ADRES.    

 

 

 
5 Sentencia nº 25000-23-26-000-2003-00424-01 de Consejo de Estado - Sala Contenciosa Administrativa - SECCIÓN 

TERCERA, de 26 de Julio de 2013  
6 En cita CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. SUBSECCIÓN A. 

Consejero Ponente: HERNÁN ANDRADE RINCÓN.  Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil diecisiete 

(2017).Radicación número: 50001-23-33-000-2015-00667 01(58461)  
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2.3.2. POR LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DE MIS MANDANTES  

  

La Unión Temporal FOSYGA 2014, eventualmente respondería frente al Ministerio de Salud y 

Protección Social ahora la ADRES, en su calidad de contratista del Estado y su remota 

responsabilidad  derivaría de la ejecución de las obligaciones relacionadas con el objeto y 

alcance de los servicios contratados por el Ministerio  frente a un caso de incumplimiento 

contractual, el cual se desarrollaría al tenor de las normas de contratación estatal 

plenamente aplicables y a instancias del juez natural del contrato estatal.    

 De manera que no le es dable al juez ordinario laboral como lo pretende la ADRES, 

determinar la responsabilidad de la Unión Temporal FOSYGA 2014 en la ejecución del 

Contrato de Consultoría No. 043 de 2013, y establecer si la auditoría se efectuó o no de 

conformidad con lo dispuesto en el Contrato respectivo y en la normatividad legal vigente.  

  

El medio de control previsto para los asuntos relacionados con incumplimientos en contratos 

estatales se encuentra previsto en el artículo 141 del C.P.A.C.A. Sobre el particular, a 

manera de ejemplo me permito citar la siguiente sentencia del Consejo de Estado7, en la 

que se manifestó:   

“(…) A través del medio de control de controversias contractuales consagrado en el 

artículo 141 del CPACA, las partes de un contrato estatal pueden solicitar que “se 

declare su existencia o su nulidad, que se ordene su revisión, que se declare su 

incumplimiento, que se declare la nulidad de los actos administrativos contractuales, 

que se condene al responsable a indemnizar los perjuicios, y que se hagan otras 

declaraciones y condenas”.  

  

Al respecto, cabe recordar que, tal y como ocurría en vigencia del Decreto 01 de 1984 

- artículo 87 -, para que una pretensión pueda ser resuelta a través del medio de control 

de controversias contractuales, es necesario que la misma tenga por origen un 

contrato estatal, pues en virtud de este medio es procedente solicitar, entre otras 

pretensiones, la del incumplimiento del contrato y el consecuente restablecimiento y/o 

indemnización de perjuicios”  

  

La Corte Constitucional en Sentencia C- 388 de 1996, estableció el alcance de la 

competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa en materia de controversias 

contractuales, así:   

“Actuando en una forma congruente y siendo coherente con la determinación de 

crear una sola categoría de contratos para el sector público, el legislador también 

procedió a unificar el juez competente para resolver las controversias derivadas de los 

mismos, dentro de las cuales se encuentran no sólo las que se presenten en la etapa 

precontractual y contractual sino también en la postcontractual, competencia que 

radicó en la jurisdicción contencioso administrativa, como aparece en el artículo 75 

de la ley 80 de 1993, que es objeto de acusación parcial en este proceso.” (Negrillas 

fuera de texto)  

  

Por su parte, la Constitución Política dispuso  en el artículo 29 que nadie puede ser juzgado 

sino ante el juez o tribunal competente, lo que ha sido interpretado por la jurisprudencia 

constitucional en sentencias como la C – 755 de 2013, en el sentido que no basta con ser 

juzgado por un juez, sino que incorpora la garantía de ser juzgado por quien legalmente 

es competente para adelantar el trámite y adoptar la decisión de fondo respectiva, lo 

que a su vez se relaciona con el derecho a que se cumplan las formas propias de cada 

juicio (Corte Constitucional. C- 537- 2016).  

 Nótese como en el presente caso, el obligado a responder legalmente es el Ministerio de 

Salud y Protección Social hoy la ADRES y no mis mandantes y la responsabilidad de las 

personas jurídicas que represento solo puede devenir del incumplimiento del contrato 

estatal, de manera que la norma prevista no atribuye competencia a la jurisdicción 

ordinaria laboral para conocer de estos asuntos.  

  

Finalmente, es importante resaltar que el hecho de que se haya atribuido la competencia 

a los jueces laborales para conocer de los asuntos propios de la seguridad social integral 

frente a la relación del afiliado, beneficiario o usuario, con la respectiva entidad 

administradora o prestadores de servicios de seguridad social integral, y que en virtud de 

lo anterior conozca de los conflictos relacionados con el reconocimiento de los recobros 

y reclamaciones ECAT presentadas con cargo a los recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, esto no hace extensiva su competencia para establecer 

 
7 Fallo Consejo de Estado con radicado No. 25000-23-36-000-2012-00403-01(46112), proferida el 10 de julio de 

2013, Consejero Ponente: Hernán Andrade Rincón.  
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condenas en contra de mis representadas quienes se reitera, no hacen parte del Sistema 

y cumplieron sus obligaciones contractuales de conformidad con el contrato celebrado 

con el Ministerio de Salud.   

 En conclusión, existe falta de competencia por parte del juez laboral para examinar la 

responsabilidad de mis representadas, y consecuentemente condenarlas en virtud de la 

auditoría en salud, jurídica y financiera realizada en cumplimiento del Contrato No. 043 de 

2013, lo que conlleva el rechazo del llamamiento presentado por la ADRES.  

 

2.3.3 COSA JUZGADA - ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA 

043 DE 2013, INCORPORAN TRANSACCIÓN Y DECLARATORIA DE PAZ Y SALVO  

La liquidación bilateral del contrato ha sido definida doctrinaria y jurisprudencialmente, 

como un corte de cuentas, el cual corresponde a la etapa final del negocio jurídico 

donde las partes hacen un balance económico, jurídico y técnico de lo ejecutado, y en 

virtud de ello, el contratante y el contratista definen el estado en que queda el contrato 

después de su ejecución, o terminación por cualquier otra causa, o mejor, determinan la 

situación en que las partes están dispuestas a recibir y asumir el resultado de su ejecución 

(…) La liquidación bilateral supone un acuerdo de voluntades, cuya naturaleza 

contractual es evidente, porque las mismas partes del negocio establecen los términos 

como finaliza la relación negocial8.  

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 60 de la Ley 80 de 

1993, se dispuso que en el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y 

transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y 

poder declararse a paz y salvo.  

En lo que se refiere al Contrato de Consultoría N° 043 de 2013 por el cual se efectúa la 

vinculación de la Unión Temporal FOSYGA 2014, se precisa al Despacho que este fue 

liquidado de forma bilateral, según consta en el Acta de Liquidación suscrita por las partes 

el 30 de octubre de 2020.  

Se advierte que la suscripción del acta de liquidación bilateral solucionó todas aquellas 

controversias entre las partes, máxime cuando en las mismas no constan inconformidades 

referentes a ninguno de los aspectos de la liquidación, de manera que lo allí pactado, 

constituye una transacción, y, por ende, tiene como efectos jurídicos el tránsito a cosa 

juzgada, atendiendo lo previsto en el artículo 2483 del Código Civil.   

3. PETICIÓN PRINCIPAL 

  

De conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos formulados en el presente recurso, 

respetuosamente solicito:  

- REPONER el auto proferido el 21 octubre de 2021 por medio del cual se admitió el 

llamamiento en garantía formulado por ADRES en contra de la “Unión Temporal 

FOSYGA 2014” y en su lugar, ordenar su rechazo, atendiendo a las diferentes 

consideraciones planteadas en este recurso.    

 

4. PETICIÓN SUBSIDIARIA 

  

De manera subsidiaria y solo en caso de que el recurso interpuesto no prospere, se solicita 

requerir a la llamante o a la parte demandante, para que pongan en conocimiento de mi 

representada la base de datos contentiva de los recobros objeto de la demanda, como 

quiera que la misma no fue aportada en el traslado de la demanda y hace parte integral 

de la demanda como quiera que varios de sus hechos hacen una remisión expresa a la 

misma conforme se puede advertir a manera de ejemplo en los hechos 5.2., 5.3. y 5.10. (sin 

ser estos exclusivos), conforme a las siguientes imágenes:  

 
8Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera- Subsección C, Rad.: 05001-23-

31-000-1998-00038-01 (27777), C.P.: Enrique Gil Botero. Sentencia del 20 de octubre de 2014.  
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Es decir, la posibilidad de efectuar un pronunciamiento frente a los hechos de la demanda 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del C.P.T y de la S.S. depende de que se 

corra traslado en debida forma de la completitud del texto de la demanda, y como quiera 

que se hace remisión expresa a una base de recobros que no se acompañó al momento 

de la notificación es como si se hubiese aportado parcialmente la demanda, por lo cual, 

para hacer la notificación en debida forma a mi representada se deberá adjuntar dicha 

base de datos, en garantía del derecho de defensa de mi prohijada. 

Finalmente, se resalta que la digitación de los recobros resulta dispendiosa y puede 

conllevar a errores que se evitan con la puesta en conocimiento de la base de demanda 

que acompaña el escrito de la demanda.  

5. ANEXOS 

  

Enlace  de  OneDrive  denominado:https://grupoasd-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/maria_chaves_grupoasd_onmicrosoft_com/EslqsnJNZkp

Gr5jTYeCr8OQBlnW1X22j3ZgPMOlSzQL2DA?e=E8FqJl el cual contiene la siguiente 

información:   

5.1.  Una carpeta denominada “Poderes”, la cual contiene:   

  

5.1.1. Carpeta denominada “Poder Carvajal” contentiva de: 

-  Poder Especial otorgado por la representante legal  

-  Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad CARVAJAL 

TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. 

-  Correo electrónico en el que se remiten los documentos indicados 

 

5.1.2. Carpeta denominada “Poder ASD- Servis” 

-  Poder Especial otorgado por la representante legal de (i) SERVIS OUTSOURCING 

INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. – SERVIS S.A.S. y de (ii) 

GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS, SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S. 

-  Certificado de Existencia y Representación Legal de dichas sociedades 

-  Correo electrónico en el que se remiten los documentos indicados 

 

* Los correos electrónicos provienen de las direcciones de notificaciones judiciales inscritas 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades 

integrantes de la Unión Temporal FOSYGA 2014, mediante los cuales se remitió a la suscrita 

los poderes para actuar en estas diligencias, conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.   

https://grupoasd-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/maria_chaves_grupoasd_onmicrosoft_com/EslqsnJNZkpGr5jTYeCr8OQBlnW1X22j3ZgPMOlSzQL2DA?e=E8FqJl
https://grupoasd-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/maria_chaves_grupoasd_onmicrosoft_com/EslqsnJNZkpGr5jTYeCr8OQBlnW1X22j3ZgPMOlSzQL2DA?e=E8FqJl
https://grupoasd-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/maria_chaves_grupoasd_onmicrosoft_com/EslqsnJNZkpGr5jTYeCr8OQBlnW1X22j3ZgPMOlSzQL2DA?e=E8FqJl
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5.2.  Una carpeta denominada “Contrato 043”, la cual contiene:   

  

5.2.1. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN UTF2014 – Precisa la integración de la Unión 

Temporal FOSYGA 2014 para participar en el concurso de méritos abierto CMA 

DAFPS N° 001 de 2013 suscrito el 10 de octubre de 2013.  

 

5.2.2. RESOLUCIÓN 7941 DEL 29-11-13 ADJUDICACIÓN CONCURSO DE MERITOS – Por la cual 

se adjudicó el concurso de méritos abierto CMA DAFPS N° 001 de 2013 a la Unión 

Temporal FOSYGA 2014.  

 

5.2.3. ANEXO TÉCNICO DEFINITIVO - OCT - 2013 – contiene: los requerimientos técnicos, 

metodología y plan de cargas de trabajo para la auditoria de recobros y 

reclamaciones.  

 

5.2.4. CONTRATO 043 DE 2013 – suscrito entre el Ministerio de Salud y Protección Social y la 

Unión Temporal FOSYGA 2014 el 10 de diciembre de 2013.  

 

5.2.5. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 2286761 EXPEDIDA EL 11-12-13 - suscrita con ocasión del 

Contrato de Consultoría N° 043 de 2013. 

 

5.2.6. CERTIFICACIÓN DE NO EXPIRACIÓN DE PÓLIZA - 12-12-13 - Expedida por LIBERTY 

SEGUROS S.A. mediante el cual certifica que la póliza no expirará por falta de pago 

de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con 

fundamento en esta. 

 

5.2.7. CONDICIONES PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO - Documento expedido por LIBERTY 

SEGUROS S.A. con las condiciones de la Póliza de cumplimiento a favor de entidades 

estatales – versión marzo de 2013. 

 

5.2.8. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO – ANEXO MODIFICACIÓN – 16-12-13 - suscrita con ocasión 

del Contrato de Consultoría N° 043 de 2013. 

 

5.2.9. ACTA DE INICIO DEL CONTRATO – 16-12-13 – Refiere el inicio de ejecución del 

contrato de consultoría N° 043 de 2013. 

 

5.2.10. OTROSÍ APROPIACIÓN DE RECURSOS - 06-02-18 – Mediante el cual se apropian 

recursos a la cláusula cuarta del Contrato de Consultoría N° 043 de 2013 en la suma 

de CINCO MIL SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO 

CUATRO PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($5.073.987.104,34) M/CTE 

 

5.2.11. PRÓRROGA NO. 1 y OTROSÍ MODIFICATORIO NO. 2 – Por el cual se modifica la 

cláusula tercera del contrato N° 043 de 2013, y se ordena la modificación de la 

garantía única que ampara el contrato. 

 

5.2.12. MODIFICACIÓN DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN UTF2014 – suscrita el 21 de 

diciembre de 2017.  

 

5.2.13. ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO – Copia del acta de liquidación bilateral 

Contrato de Consultoría N° 043 de 2013 celebrado entre el Ministerio de Salud y 

Protección Social - ADRES y la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014 el 30 de octubre de 

2020. 

  

5.3.  Una Carpeta denominada “Precedentes” que contiene copia de las decisiones 

adoptadas por el H. Tribunal Superior de Bogotá y diferentes Juzgados Laborales 

del Circuito, sobre el tema que nos ocupa:  

5.3.1. Carpeta “TSB” contentiva de las siguientes providencias:  

  

5.3.1.1. Auto del 30 de septiembre de 2021, proferido por el Tribunal Superior de Bogotá 

– Sala Laboral – MP Luis Agustín Vega Carvajal dentro del proceso N° 

11001310503520190017702.  

 

5.3.1.2. Auto del 14 de julio de 2021, proferido por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral – MP Miller Esquivel Gaitán dentro del proceso N° 11001310501520190016201.  

5.3.1.3. Auto del 28 de mayo de 2021, proferido por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral – MP Luis Carlos González Velásquez dentro del proceso N° 

11001310501920180048601.  
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5.3.1.4. Auto del 28 de mayo de 2021, proferido por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral – MP Luis Carlos González Velásquez dentro del proceso N° 

11001310503520190023001  

 

5.3.1.5. Sentencia del 30 de junio de 2021, proferida por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral – MP Luis Carlos González Velásquez dentro del proceso N° 

11001310503120150036101 

 

5.3.1.6. Auto del 28 de agosto de 2020, proferido por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral – MP Luis Alfredo Barón Corredor dentro del proceso N° 

11001310500520150095401.  

 

5.3.1.7. Auto del 5 de febrero de 2020, proferido por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral – MP Marleny Rueda Olarte dentro del proceso N° 

11001310503820170030901.  

 

5.3.1.8. Auto del 21 de enero de 2020, proferido por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral – MP Hernán Mauricio Oliveros Motta dentro del proceso N° 

11001310501220160072801.  

5.3.2. Carpeta “JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO” contentiva de las siguientes 

providencias:  

  

5.3.2.2.1. Auto del 17 de septiembre de 2019, proferido por el Juzgado 38 Laboral del 

Circuito de Bogotá, proceso con número de radicado 

11001310503820170030900. 

 

5.3.2.2.2. Auto del 13 de noviembre de 2019, proferido por el Juzgado 11 Laboral del 

Circuito de Bogotá, proceso con número de radicado 

11001310501120180000800. 

 

5.3.2.2.3. Auto del 13 de noviembre de 2019, proferido por el Juzgado 35 Laboral del 

Circuito de Bogotá, en el proceso número 11001310503520160074400. 

 

5.3.2.2.4. Auto del 24 de febrero de 2020, proferido por el Juzgado 19 Laboral del Circuito 

de Bogotá, en el proceso N° 11001310501920160004800. 

 

5.3.2.2.5. Auto del 25 de febrero de 2020, proferido por el Juzgado 12 Laboral del Circuito 

de Bogotá, en el proceso N° 11001310501220140063500. 

 

5.3.2.2.6. Auto del 28 de febrero de 2020, proferido por el Juzgado 22 Laboral del Circuito 

de Bogotá, en el proceso N° 1100131050222014049000. 

 

5.3.2.2.7. Auto del 28 de febrero de 2020, proferido por el Juzgado 32 Laboral del Circuito 

de Bogotá en el proceso N° 11001310503220170030500. 

 

5.3.2.2.8. Auto del 23 de septiembre de 2020, proferido por el Juzgado 15 Laboral del 

Circuito de Bogotá, en el proceso N° 11001310501520180048100. 

 

5.3.2.2.9. Auto del 24 de septiembre de 2020, proferido por el Juzgado 19 Laboral del 

Circuito de Bogotá, en el proceso N° 11001310501920190016400. 

 

5.3.2.2.10. Auto del 25 de septiembre de 2020, proferido por el Juzgado 15 Laboral del 

Circuito de Bogotá en el proceso N° 11001310501520160043000. 

 

5.3.2.2.11. Auto del 10 de mayo de 2021, proferido por el Juzgado 28 Laboral del Circuito 

de Bogotá en el proceso N° 11001310502820200030400. 

 

5.3.2.2.12. Auto del 13 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado 26 Laboral del Circuito 

de Bogotá en el proceso N° 11001310502620180002700. 

 

5.3.2.2.13. Auto del 17 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado 19 Laboral del Circuito 

de Bogotá en el proceso N° 11001310501920160014000. 
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5.3.2.2.14. Auto del 17 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado 24 Laboral del Circuito 

de Bogotá en el proceso N° 11001310502420180027500. 

 

5.3.2.2.15. Auto del 17 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado 24 Laboral del Circuito 

de Bogotá en el proceso N° 11001310502420180023400. 

 

5.3.2.2.16. Auto del 17 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado 26 Laboral del Circuito 

de Bogotá en el proceso N° 11001310502620190016300. 

 

5.3.2.2.17. Auto del 23 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado 21 Laboral del Circuito 

de Bogotá en el proceso N° 11001310502120190005700. 

 

5.3.2.2.18. Auto del 15 de septiembre de 2021, proferido por el Juzgado 35 Laboral del 

Circuito de Bogotá en el proceso N° 11001310503520190013100 

 

5.3.2.2.19. Auto del 15 de octubre de 2021, proferido por el Juzgado 32 Laboral del Circuito 

de Bogotá en el proceso N° 11001310503220190016600  

 

6. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

De conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, artículo 3, 

se remite copia del presente escrito al momento de su envío al Despacho a las siguientes 

direcciones electrónicas:  

6.1. DEMANDANTE: SANITAS EPS.:  

  

- Dirección  electrónica  de  notificación  judicial: 

notificajudiciales@keralty.com  

- Dirección  electrónica  de  notificaciones Apoderado  judicial: 

jpvillada@keralty.com  

 

6.2. LLAMANTE EN GARANTÍA: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES:  

  

- Dirección  electrónica  de  notificación  judicial: 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co   

- Dirección  electrónica  de  notificaciones Apoderado  judicial:  

cristian.paez@adres.aov.co  

  

6.3. LLAMADAS EN GARANTÍA: Mis representadas como integrantes de la Unión 

Temporal Fosyga 2014 recibirán notificaciones en las direcciones electrónicas que 

se relacionan a continuación:  

  

6.3.1. CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S:  

  

- Domicilio y notificaciones: Calle 29 Norte # 6ª-40- Santiago de Cali.  

- Teléfono: (1) 410 04 00 Extensión 18400  

- Correo electrónico: impuesto.carvajal@carvajal.com  

  

6.3.2. GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S:  

  

- Domicilio y notificaciones: Calle 32 No. 13-07-Bogotá D.C.  

- Teléfono: 340 25 01  

- Correo electrónico: clizarazo@grupoasd.com.co  

  

6.3.3. SERVIS OUTSORCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – SERVIS 

S.A.S.:  

  

- Domicilio y notificaciones: Calle 32 No. 13-07- Bogotá D.C.  

- Teléfono: 340 25 01  

- Correo electrónico: clizarazo@grupoasd.com.co  

  

mailto:notificajudiciales@keralty.com
mailto:jpvillada@keralty.com
mailto:notificaciones.judiciales@adres.gov.co
mailto:cristian.paez@adres.aov.co
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6.4. APODERADA DE LAS SOCIEDADES QUE INTEGRARON LA UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014:  

  

- MARÍA ANGÉLICA CHAVES GÓMEZ  

- Domicilio y notificaciones: Calle 32 No. 13-07- Bogotá D.C.  

- Correo electrónico: maria.chaves @utfosyga2014.com  

- Celular: 3007895997 

 

Cordialmente, 

 

                                                     

  

 

MARÍA ANGÉLICA CHAVES GÓMEZ 

C.C. 1.077.032.324 

T.P. 184.709 del C.S. de la Judicatura. 



 Bogotá D.C., 21 de octubre de 2021 
 
Doctor  
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA  
Juez (o quién haga sus veces)  
Juzgado 41 Laboral del Circuito de Bogotá  
j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.S.D 
________________________________ 
 
Referencia:  
 

Proceso   11001 31 05 019 2019 00575 00 
Demandante:  
 
Demandado:  

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A (EPS SANITAS) 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES 

Llamada en garantía: 
 
Asunto  

Sociedades que integraron la UNIÓN 
TEMPORAL FOSYGA 2014 
PODER ESPECIAL 

 
 

ANGELICA MARIA CORREA GONZALEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 53.178.476 de Bogotá, actuando en mi calidad de Representante 

Legal de CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. (antes, ASSENDA S.A.S.) 

sociedad con domicilio principal en la ciudad de Cali, integrante de la UNIÓN TEMPORAL 

FOSYGA 2014, demandada en este proceso, por el presente escrito confiero poder 

especial amplio y suficiente a MARIA ANGÉLICA CHAVES GÓMEZ, mayor de edad, 

domiciliada en Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 1.077.032.324, 

abogada con T. P. 184.709 del C.S. de la J, para que represente a CARVAJAL 

TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. en el proceso de la referencia. 

 

La apoderada queda investida con amplias facultades para el ejercicio del presente poder, 

en especial para notificarse, actuar, conciliar, recibir, transigir, desistir, recurrir, sustituir, 

reasumir, formular tachas de falsedad documental y en general todas las facultades propias 

del mandato según lo dispuesto en el artículo 77 del CGP. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, informo que la dirección de correo 

electrónico de la citada apoderada es maria.chaves@utfosyga2014.com  la cual coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

mailto:j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:maria.chaves@utfosyga2014.com


De otra parte, conforme se puede constatar en las Cámaras de Comercio de las sociedades 

que represento, el presente poder es remitido desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 
Atentamente,           Acepto el poder, 
 

 
 

 

ANGELICA MARIA CORREA GONZALEZ MARÍA ANGÉLICA CHAVES GÓMEZ 
C.C. 53.178.476 de Bogotá  C.C. 1.077.032.324 de Subachoque-Cund 
 T.P. 184.709 del C.S. de la J 
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**********************************************************************

**********************************************************************
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**********************************************************************
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**********************************************************************
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LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
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NOMBRE   :   SERVIS  OUTSOURCING  INFORMATICO  SOCIEDAD  POR  ACCIONES

SIMPLIFICADA SERVIS SAS

N.I.T. : 860.024.628-9
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DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 32 NO. 13 - 07

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : clizarazo@grupoasd.com.co 
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Escritura Pública No.483, Notaría 8. Bogotá del 24 de febrero de 1969,

inscrita el 5 de marzo de 1969 bajo el No. 79587 del libro respectivo,

aclarada  por  un  extracto  registrado el 27 de marzo de 1969 bajo el

No.79910,  se  constituyó  la sociedad limitada denominada: "SERVICIOS

ESPECIALIZADOS LIMITADA SERVIS"
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Que por Escritura Pública No. 2645 de la Notaría 02 de Bogotá D.C. Del

28  de  junio  de 2002, inscrita el 28 de junio de 2002 bajo el número
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OUTSOURCING INFORMATICO S. A. cuya sigla es SERVIS S.A.
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SERVIS, OUTSOURCING INFORMATICO S. A. cuya sigla es SERVIS S.A. Por el

de:  SERVIS OUTSOURCING INFORMATICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
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SERVIS SAS.

                             CERTIFICA:                               

Que  por  Escritura  Pública No. 2645 de la Notaría 02 de Bogotá D.C.,

del  28  de  junio  de  2002,  inscrita el 28 de junio de 2002 bajo el

número 833557 del libro IX, la sociedad de la referencia se transformó

de  Sociedad  Limitada  a  Sociedad Anónima bajo el nombre de: SERVIS,

OUTSOURCING INFORMATICO S. A. Cuya sigla es SERVIS S.A.

                              CERTIFICA:

Que  por Acta No. 138 de la Asamblea de Accionistas, del 4 de julio de

2014, inscrito el 9 de julio de 2014 bajo el número 01850135 del libro

IX,  la  sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Anónima a

Sociedad   por   Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de:  SERVIS

OUTSOURCING INFORMATICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA SERVIS SAS.

                             CERTIFICA:                               

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

    1175      19-  IV-1971   8. BOGOTA      3-  V-1971 NO. 89.769

    2416       7-  VI-1971   8. BOGOTA     26-VII-1971 NO. 90.943

    3119      10-VIII-1978   3. BOGOTA     13- IX-1978 NO. 61.766

     286       20- II-1981   15 BOGOTA     31-III-1981 NO. 98.171

    5503       16- XI-1982   2. BOGOTA      7-XII-1982 NO.125.483

    3747       8-VIII-1983   2. BOGOTA     17-VII-1983 NO.139.056

    5488      27-VIII-1984   2. BOGOTA     10- IX-1983 NO.157.777

    7598      22- XI -1985   2. BOGOTA      9-XII-1985 NO.181.647

     732      16- II -1988   2. BOGOTA     17- II-1988 NO.229.026

    4220      14-VII -1988   2. BOGOTA     27-VII-1988 NO.241.602

    3335       5-VI  -1992   2 STAFE BTA   10-VII-1992 NO.371.137

    3010      13-VI  -1996   2 STAFE BTA    3-VII-1996 NO.544.182

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.  P.  No.  0002447 del 9 de junio    00684334  del  16  de  junio de

de  1999  de la Notaría 2 de Bogotá    1999 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0005829  del  14  de    00709070  del  22  de diciembre

diciembre  de  1999 de la Notaría 2    de 1999 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0006171  del  29  de    00718356  del  1  de  marzo  de

diciembre  de  1999 de la Notaría 2    2000 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.   0001227  del  8  de    00746708  del  28 de septiembre

septiembre  de  2000  de la Notaría    de 2000 del Libro IX           

26 de Bogotá D.C.                  

E.  P.  No. 0002645 del 28 de junio    00833557  del  28  de  junio de

de  2002  de la Notaría 2 de Bogotá    2002 del Libro IX              

D.C.                               

Cert.  Cap.  No.  del 30 de octubre    00851064  del  31 de octubre de

de 2002 de la Revisor Fiscal           2002 del Libro IX              

E.  P. No. 0002078 del 5 de mayo de    00932973  del 7 de mayo de 2004

2004  de  la  Notaría  42 de Bogotá    del Libro IX                   

D.C.                               

Certificación  No.  0000SIN  del 21    01062760  del  22  de  junio de

de  junio  de  2006  de  la Revisor    2006 del Libro IX              

Fiscal                             

E.   P.   No.  0004873  del  27  de    01183808  del  15  de  enero de

diciembre  de 2007 de la Notaría 26    2008 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01183809  del  15  de  enero de

enero de 2008 de la Revisor Fiscal     2008 del Libro IX              

E.   P.   No.   2176   del   22  de    01330212  del  28 de septiembre
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septiembre  de 2009 de la Notaría 2    de 2009 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  326 del 11 de marzo de    01461316  del  16  de  marzo de

2011  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2011 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0476 del 7 de abril de    01469916  del  12  de  abril de

2011  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2011 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  138  del  4  de julio de    01850135  del  9  de  julio  de

2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX              

Acta  No.  142  del  26 de julio de    02136108  del  30  de agosto de

2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              

Acta  No.  142  del  27 de julio de    02132652  del  18  de agosto de

2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              

Acta  No. 147 del 7 de diciembre de    02286841  del  20  de diciembre

2017 de la Asamblea de Accionistas     de 2017 del Libro IX           

Acta  No.  149  del 8 de octubre de    02385791  del  12 de octubre de

2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              

Acta  No.  152  del  11 de julio de    02485790  del  12  de  julio de

2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              

Acta  No.  153  del 7 de octubre de    02513750  del  8  de octubre de

2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              

Acta  No.  156  del  30 de julio de    02602550  del  30  de  julio de

2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX

                             CERTIFICA:                               

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es

indefinida.

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tendrá como objeto social A. Prestación de los servicios

de  procesamiento  de  datos  recepción  alistamiento, mesa de control
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transcripción,     digitalización,     microfilmación,     indexación,

almacenamiento  transmisión y publicación web de documentos y archivos

B.   Diseño   y   procesamiento  de  formularios  icr/ocr/bcr/omr.  C.

Procesamiento  de  datos  electorales  como  preconteo  y  escrutinios

asignación  de  jurados de votación, montaje y operación de puestos de

información  al  votante  D. Prestación de servicios de contact center

servicio al cliente atención personalizada call center y mesa de ayuda

E. Administración de centros de correspondencia interna con radicación

física  y  electrónica de documentos y manejo de archivos documentales

F. Prestación de servicios de suministro y administración de personal,

capacitación,   realización   de  encuestas  mensajera,  transporte  y

custodia   de   documentos.   G.   Todas  las  actividades  que  están

contempladas  en  los  procesos  de  gestión  documental planificación

integral  para  la  organización de archivo elaboración y ejecución de

manuales  de archivística. - elaboración e implementación de tablas de

retención  documental - elaboración de tablas de valoración documental

elaboración   de   inventarios   de  archivos  físicos  radicación  de

correspondencia  administración  automática de procesos documentales y

procesos  de  archivo  electrónicos  microfilmación  guarda custodia y

administración  de  toda  clase  de  documentos  y  archivos en medios

físicos   y   magnéticos   prestación  de  servicios  de  operación  y

administración  de  sistemas de información administración y operación

de  bases  de  datos  y  de centros de cómputo - data center auditoria

informática  I.  Análisis  diseño  desarrollo,  realización de pruebas

implementación soporte mantenimiento y comercialización de software J.

Importación,  exportación,  comercialización y alquiler al por mayor y

al  detal de computadores, scanners, impresoras, ups, microcomponentes

fotocopiadoras  accesorios  repuestos y software de todo tipo para los

mismos   en   equipos  propios  o  ajenos  así  como  su  servicio  de

mantenimiento  y  de  soporte técnico k. Realización de actividades de
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asesoría,  capacitación,  auditoria,  interventoría y demás que tienen

como finalidad apoyar a las entidades que conforman el sistema general

de seguridad social de Colombia así como outsourcing administrativo en

salud.  -  Auditoría  integral  para  los servicios de salud y pensión

diseño  e implementación de los sistemas de garantía de la calidad que

involucran  asesoría  para  el  proceso  de  creación acompañamiento y

acreditación  de  instituciones de salud interventoría de contratos de

aseguramiento,  prestación  de  servicios  de  promoción,  prevención,

atención  y  rehabilitación,  planes  de  beneficios, aseguramiento de

riesgos profesionales, medicina prepagada y demás formas de prestación

de  servicios  de  salud,  capacitación  sobre  el  sistema general de

seguridad social integral, estudios de factibilidad y costos, así como

el  diseño  para  la creación de instituciones y entidades del sistema

general  de  seguridad social en salud, asesoramiento y acompañamiento

en   la   elaboración  de  sus  programas  de  riesgos,  laborales,  

asesoramiento  y  acompañamiento en la elaboración: Programas de salud

para compañías de seguros que expiden seguro obligatorio de accidentes

de  tránsito.  Validación  y  verificación  de documentos, a través de

servicio  electrónico  en  línea  o  en  forma  manual  que  haya sido

previamente registrada y archivada. Auditorias técnicas especializadas

en  materia  de  documentos.  Apoyo a la implementación de procesos de

manejo   de   información   privilegiada  o  reservada.  Asesoramiento

especializado  para  el  manejo,  administración  y  control  de datos

clasificados que permitan su recolección, registro, análisis y la toma

de  decisiones,  la  radicación,  liquidación  y auditoría financiera,

administrativa  y concurrente de las cuentas médicas del sector salud,

generación  de  las  glosas,  órdenes de pago y la presentación de los

recobros  ante los entes de control. Diseñar, desarrollar, implantar y

explotar  sistemas de información para procesos de gestión educativa y

sus  estadísticos. Diseñar, desarrollar, implantar y explotar sistemas
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de  información  para  procesos  de  gestión  de  salud  así  como  la

prestación  del servicio de infraestructura de telecomunicaciones para

los  servicios  de  salud.  Diseñar, desarrollar, implantar y explotar

sistemas  de  información  para  procesos  de gestión de planeamiento,

organización de la población y programas de planificación familiar, su

seguimiento  evaluación  e  investigación.  Elaboración de encuestas y

análisis de los datos evaluación de métodos y programas en información

educación y comunicaciones. Diseñar, desarrollar, implantar y explotar

sistemas  de información para procesos de gestión en energía eléctrica

telefonía  masiva  telégrafo  y  telex,  y sistemas de transmisión por

radio   y  televisión.  Diseñar,  desarrollar,  implantar  y  explotar

sistemas  de información para procesos de gestión en transporte aéreo,

terrestre,  marítimo  y ferroviario. Diseñar, desarrollar, implantar y

explotar   sistemas   de  información  para  procesos  de  gestión  de

planeamiento en desarrollo urbano y administración urbana, gerencia de

proyectos  y  georeferenciación.  Gestión  y  gerencia de proyectos en

tecnologías  de  la  información  diseñar  desarrollar  y  administrar

sistemas  de  información  a  través  de  máquinas  y aparatos para la

grabación  o  la reproducción de sonido o a través de aparatos para la

grabación   y   reproducción   de  imágenes  y  sonido  conversión  de

información.   L.  Comercialización  de  servicios  de  identificación

biométrica.  M.  Representación  de  empresas nacionales y extranjeras

relacionadas  con  el  objeto. N. Enajenar, arrendar y adquirir bienes

muebles  e  inmuebles  o  arrendamiento  de  puestos  de  trabajo  y/o

infraestructura  tecnológica. P. Ejecutar toda clase de operaciones de

crédito  activo  y  pasivo.  Q.  Adquirir,  comprar,  enajenar,  tener

acciones y otros títulos de participación en sociedades y empresas. R.

En  desarrollo  de  su  objeto, la sociedad podrá asociarse con otra u

otras  personas  naturales  o  jurídicas,  que  desarrollen el mismo o

similar objeto o que se relación directa o indirectamente con este, en

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/10/01            HORA: 18:17:08

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PgHLiXdjfJ

 

                          OPERACION: AB21422196          PAGINA: 9

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

general, la sociedad puede ejecutar todo acto y celebrar todo contrato

licito,  que  los accionistas consideren conveniente para el logro del

objeto  social.  S.  Operador  de  información del recaudo pila de los

aportes  al  sistema  de  seguridad  social  integral  y  parafiscales

mediante   la   plantilla   única  integrada.  En  general  todas  las

actividades  relacionadas  a BPO (BUSINNES PROCESS OUTSOURCING) en sus

modalidades  voz  y  no  voz.  T. Prestación de servicios de operación

administrativa  como  soporte  para  la  organización  y  ejecución de

actividades a nivel nacional para la organización y apoyo logístico de

eventos   electorales   académicos   puntos   de  atención  montaje  y

administración  de  salas  de  prensa, congresos ferias y convenciones

servicios de front office para todo lo anterior incluyendo entre otras

actividades  desplazamientos,  auditorios, suministro de computadores,

servidores,  soporte  técnico, video beam, otros medios audiovisuales,

pantallas  de  video,  equipos de sonido, grabación de video, registro

fotográfico,   transporte   para   los  asistentes  y  conferencistas,

escarapelas,  alimentación,  tiquetes, hoteles, suministro de material

de  apoyo,  fotocopias,  carpetas,  elaboración,  impresión y envío de

certificados,   impresión,   aplicación  y  tabulación  de  encuestas,

suministro de personal de apoyo como traductores, orientadores, guías,

registro,  coordinadores logísticos, elaboración material publicitario

y  todas  las demás actividades necesarias para cubrir las necesidades

logísticas requeridas según la naturaleza y dimensión de cada evento a

realizar,  enmarcado  en  el  objeto  contractual.  Así  mismo,  podrá

realizar  cualquier  otra actividad económica lícita tanto en Colombia

como  en  el  extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,

todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,

relacionadas   con   el   objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera

actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan

facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.
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                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

6311  (PROCESAMIENTO  DE  DATOS,  ALOJAMIENTO  (HOSTING) Y ACTIVIDADES

RELACIONADAS)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

7490 (OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P.)

OTRAS ACTIVIDADES: 

8211 (ACTIVIDADES COMBINADAS DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE OFICINA)

7020 (ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $1.800.000.000,00

No. de acciones    : 1.800.000,00

Valor nominal      : $1.000,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $1.292.016.000,00

No. de acciones    : 1.292.016,00

Valor nominal      : $1.000,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

Valor              : $1.292.016.000,00

No. de acciones    : 1.292.016,00

Valor nominal      : $1.000,00

                             CERTIFICA:                               

La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada

estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
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quien tendrá seis (6) suplentes. El primer suplente actuará en caso de

ausencia  temporal  o  absoluta del Representante Legal Principal, sin

limitación alguna en la cuantía.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  156  del  30  de  julio  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de julio de

2020 con el No. 02602551 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Florez Pinzon Armando    C.C. No. 000000003229404  

Legal                                                                 

Primer             Florez   Mora   Juana    C.C. No. 000001020823492  

Suplente    Del    Alejandra                                          

Representante                                                         

Legal                                                                 

Segundo            Florez   Mora  Andrea    C.C. No. 000001136879097  

Suplente    Del    Paola                                              

Representante                                                         

Legal                                                                 

Tercer             Florez   Mora  Sandra    C.C. No. 000000053907432  

Suplente    Del    Patricia                                           

Representante                                                         

Legal                                                                 

Cuarto             Ramos  Salazar  Sonia    C.C. No. 000000039742425  

Suplente    Del    Ayde                                               
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Representante                                                         

Legal                                                                 

Quinto             Cardozo        Angulo    C.C. No. 000000052454411  

Suplente    Del    Sandra Milena                                      

Representante                                                         

Legal                                                                 

Sexto  Suplente    Ramirez  Zambrano Ana    C.C. No. 000001085248218  

Del                Carolina                                           

Representante                                                         

Legal                                                                 

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente

ante terceros por el Gerente General, quien no tendrá restricciones de

contratación  por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos

que  celebre.  Por  lo  tanto, se entenderá que el representante legal

podrá  celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en

el  objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y

el  funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá

investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las

circunstancias  en nombre de la sociedad; la sociedad quedará obligada

por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Otras

las  funciones  del representante legal son: Funciones específicas del

gerente   general:   El   Gerente   General   es   un  mandatario  con

representación,  investido  de funciones ejecutivas y administrativas,

como  tal, tiene a su cargo la representación legal de la compañía, la

gestión  comercial  y  financiera,  la  responsabilidad  de  la acción

administrativa,  la  coordinación  y  la  supervisión  general  de  la

empresa,  las  cuales  cumplirá  con  arreglo  a los estatutos y a las
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disposiciones legales. Además de las funciones generales indicadas, le

corresponde  al Gerente General: A) Representar a la sociedad judicial

o  extrajudicialmente,  como  persona  jurídica;  por  lo tanto, podrá

presentar  solicitudes e iniciar cualquier tipo de trámite, interponer

las  acciones  y  recursos  necesario  o  convenientes,  sean ellos de

carácter  administrativo,  judicial o extrajudicial y representar a la

sociedad  en  todas  las  instancias correspondientes, lo mismo que en

aquellos  procesos  o diligencias que se adelante contra ella o en los

que   puedan   tener   interés  jurídico,  constituir  los  apoderados

judiciales   o   extrajudiciales   que   requieran   las   actuaciones

administrativas  o judiciales y determinar sus facultades. B) Ejecutar

y  hacer  cumplir los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General

de  Accionistas. C) Nombrar y remover libremente a los empleados de la

sociedad,   conforme   las   disposiciones   legales  pertinentes.  D)

Constituir  los  apoderados  judiciales  o  extrajudiciales que estime

necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándole

las  funciones que estime convenientes, de aquellas que él mismo goza.

E)  Enajenar  o  gravar  totalmente  la  empresa, en ejercicio de esta

facultad,  podrá  comprar  o  adquirir,  vender o enajenar a cualquier

título  los bienes muebles e inmuebles; darlos en prenda o en hipoteca

o gravarlos en cualquier forma; alterar la forma de los bienes raíces,

por  su naturaleza o por su destino; dar y recibir en mutuo cantidades

de  dinero;  hacer  los depósitos bancarios o de cualquier otra clase;

celebrar  el  contrato comercial de muto en todas sus manifestaciones;

firmar   toda   clase   de   títulos  valores,  girarlos,  endosarlos,

negociarlos,   etc.;  obtener  derechos  de  propiedad  sobre  marcas,

nombres,   emblemas,   patentes  y  privilegios  de  cualquier  clase;

comparecer  en  los  juicios en los que se discuta la propiedad de los

bienes  sociales,  o  cualquier  derecho  de  la  compañía; transigir,

comprometer,  desistir, novar ejercer o interponer acciones o recursos
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de  cualquier  género  de  todos  los  asuntos  y  negocios  que tenga

pendientes   la   sociedad;  representarla  ante  cualquier  clase  de

funcionarios,  tribunales,  personas  jurídicas  o naturales, etc.; en

general,  actuar  en  la  dirección  y  administración de los negocios

sociales.  F)  Decidir sobre nuevas líneas de venta: Establecer normas

generales  en materia de precios y de ventas de los productos vendidos

por  la sociedad, de los materiales demás elementos que ella negocie y

dictar  normas  para  la  organización  y  el  funcionamiento  de  las

dependencias de la sociedad G) El Gerente General tiene total facultad

sin  ningún tipo de limitación en razón de la cuantía o del tema para:

1.  Acudir  a cualquiera de los mecanismos alternativos de solución de

controversias o transigir directamente frente a las diferencias que la

sociedad  adquiera  con  terceros.  2. Adquirir o enajenar a cualquier

título  bienes  raíces.  3.  Contratar  o  adelantar  construcciones o

edificaciones  en los inmuebles de la sociedad. 4. Ceder o traspasar a

cualquier título las marcas, patentes o privilegios de propiedad de la

sociedad. 5. Vender o enajenar a cualquier título los activos fijos de

la  sociedad.  6.  Obtener  préstamos  bancarios  o con cualquier otra

entidad  o  empresa  financiera  con  o sin garantía. 7. Protocolizar,

ejecutar,  celebrar  todo acto o contrato que tienda al desarrollo del

objeto social. 8. Autorizar por vía general, liberalidades, beneficios

o  prestaciones  de  carácter  extralegal  en favor del personal de la

sociedad. 9. Suscribir todo tipo de actos contratos con cualquier tipo

de persona, bien sea privado o pública, sin ningún tipo de limitación;

adicional   a   lo  anterior,  podrá  presentar  ofertas,  propuestas,

cotizaciones,  a  título  individual, consorcio o unión temporal, para

participar  en  licitaciones  o concursos públicos o privados abiertos

por  entidades  estatales o de derecho privado en asuntos relacionados

con  el giro ordinario de los negocios sociales, cuya adjudicación sea

bajo  la  modalidad  de  licitación,  concurso  público,  contratación
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directa  o  cualquier  otra  existente y en general ejecutar todos los

actos inherentes a las ofertas y contratos, según fuere el caso, tales

como  impugnar  decisiones,  constituir causaciones y tomar pólizas de

seguro.  H)  Citar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas cuando lo

considere  necesario o conveniente, mantenerla oportunamente informada

sobre  la  marcha de los negocios sociales, someter a su consideración

los  balances de prueba y los demás estados financieros estimados a la

administración  y  suministrarle  los informes que ella le solicite en

relación  con  la sociedad y sus actividades. I) Crear los empleos que

juzgue  necesarios  para  la  buena  marcha de la Empresa, señalar sus

funciones  y  fijar  sus asignaciones o la forma de su retribución. J)

Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  en  su  reunión

ordinaria,  el  informe detallado de la marcha de los negocios y sobre

las  reformas  que  crea  sean necesarias introducir en los métodos de

trabajo  o  en  estos estatutos. K) Preparar elaborar o presentar a la

Asamblea  General  de Accionistas el balance o inventario general y el

estado  de  ganancias  y  pérdidas  cada  año,  junto  con las cuentas

respectivas.  L)  Realizar  las  inscripciones  correspondientes a las

reformas  de  los  estatutos. M) Las demás que le confieran las leyes,

estos estatutos, y las que correspondan por la naturaleza de su cargo.

Parágrafo  primero. El Gerente General obliga a la sociedad sin ningún

límite  respecto  de  la  cuantía  o  la  naturaleza  de la operación.

Funciones  del Primer Suplente del Gerente General: El primer suplente

del  Gerente  General,  en  casos  de ausencia temporal o absoluta del

Gerente  General,  será  mandatario  con  representación, investido de

funciones ejecutivas y administrativas y como tal, tiene a su cargo la

representación   legal   de   la  compañía,  la  gestión  comercial  y

financiera,   la  responsabilidad  de  la  acción  administrativa,  la

coordinación  y  la  supervisión  general  de  la  empresa, las cuales

cumplirá  con  arreglo  a los estatutos y a las disposiciones legales,
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con  sujeción  a las ordenes e instrucciones de la Asamblea General de

Accionistas  y/o el Gerente General. Además de las funciones generales

indicadas,  corresponde  al  Primer  Suplente  del Gerente General: A)

Representar  a la sociedad judicial o extrajudicialmente, como persona

jurídica;   por  lo  tanto,  podrá  presentar  solicitudes  e  iniciar

cualquier   tipo  de  trámite,  interponer  las  acciones  y  recursos

necesarios  o  convenientes,  sean  ellos  de carácter administrativo,

judicial  o  extrajudicial  y  representar  a la sociedad en todas las

instancias  correspondientes,  lo  mismo  que  en  aquellos procesos o

diligencias  que  se  adelante  contra  ella o en los que puedan tener

interés    jurídico,    constituir   los   apoderados   judiciales   o

extrajudiciales   que  requieran  las  actuaciones  administrativas  o

judiciales  y  determinar  sus facultades. B) Ejecutar y hacer cumplir

los  acuerdos  y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas.

C)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los  empleados de la sociedad,

conforme  las  disposiciones  legales  pertinentes.  D) Constituir los

apoderados  judiciales o extrajudiciales que estime necesarios para la

adecuada  representación de la sociedad, delegándole las funciones que

estime  convenientes,  de  aquellas  que  él mismo goza. E) Enajenar o

gravar  totalmente  la  empresa,  en ejercicio de esta facultad, podrá

comprar  o  adquirir,  vender o enajenar a cualquier título los bienes

muebles  e  inmuebles;  darlos  en prenda o en hipoteca o gravarlos en

cualquier  forma;  alterar  la  forma  de  los  bienes  raíces, por su

naturaleza  o  por  su  destino;  dar y recibir en mutuo cantidades de

dinero;  hacer  los  depósitos  bancarios  o  de cualquier otra clase;

celebrar  el contrato comercial de mutuo en todas sus manifestaciones;

firmar   toda   clase   de   títulos  valores,  girarlos,  endosarlos,

negociarlos,   etc.;  obtener  derechos  de  propiedad  sobre  marcas,

nombres,   emblemas,   patentes  y  privilegios  de  cualquier  clase;

comparecer  en  los  juicios en los que se discuta la propiedad de los
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bienes  sociales,  o  cualquier  derecho  de  la  compañía; transigir,

comprometer, desistir, novar, ejercer o interponer acciones o recursos

de  cualquier  género  de  todos  los  asuntos  y  negocios  que tenga

pendientes   la   sociedad;  representarla  ante  cualquier  clase  de

funcionarios,  tribunales,  personas  jurídicas  o naturales, etc.; en

general,  actuar  en  la  dirección  y  administración de los negocios

sociales.  F)  Decidir sobre nuevas líneas de venta: Establecer normas

generales  en materia de precios y de ventas de los productos vendidos

por la sociedad, de los materiales, demás elementos que ella negocie y

dictar  normas  para  la  organización  y  el  funcionamiento  de  las

dependencias  de  la  sociedad.  G)  El  Primer  Suplente  del Gerente

General, en casos de ausencia temporal o absoluta del Gerente General,

tiene  total  facultad  sin  ningún  tipo de limitación en razón de la

cuantía  o  del  tema  para:  1. Acudir a cualquiera de los mecanismos

alternativos  de  solución  de  controversias o transigir directamente

frente  a  las  diferencias  que la sociedad adquiera con terceros. 2.

Adquirir  o  enajenar a cualquier título bienes raíces. 3. Contratar o

adelantar  construcciones  o  edificaciones  en  los  inmuebles  de la

sociedad. 4. Ceder o traspasar a cualquier título las marcas, patentes

o  privilegios  de  propiedad  de  la sociedad. 5. Vender o enajenar a

cualquier  título  los  activos  fijos  de  la  sociedad.  6.  Obtener

préstamos  bancarios o con cualquier otra entidad o empresa financiera

con  o  sin  garantía. 7. Protocolizar, ejecutar, celebrar todo acto o

contrato  que tienda al desarrollo del objeto social. 8. Autorizar por

vía  general,  liberalidades,  beneficios  o  prestaciones de carácter

extralegal  en  favor  del  personal de la sociedad. 9. Suscribir todo

tipo  de  actos  o  contratos  con cualquier tipo de persona, bien sea

privado  o  pública,  sin  ningún  tipo  de limitación; adicional a lo

anterior,  podrá presentar ofertas, propuestas, cotizaciones, a título

individual,   consorcio   o   unión   temporal,   para  participar  en
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licitaciones  o  concursos  públicos o privados abiertos por entidades

estatales  o  de  derecho  privado en asuntos relacionados con el giro

ordinario  de  los  negocios  sociales,  cuya adjudicación sea bajo la

modalidad  de  licitación,  concurso  público,  contratación directa o

cualquier  otra  existente  y  en  general  ejecutar  todos  los actos

inherentes  a las ofertas y contratos, según fuere el caso, tales como

impugnar decisiones, constituir causaciones y tomar pólizas de seguro.

H)  Citar  a  la  Asamblea  General de Accionistas cuando lo considere

necesario  o  conveniente, mantenerla oportunamente informada sobre la

marcha  de  los  negocios  sociales,  someter  a  su consideración los

balances  de  prueba  y  los  demás estados financieros estimados a la

administración  y  suministrarle  los informes que ella le solicite en

relación  con  la sociedad y sus actividades. I) Crear los empleos que

juzgue  necesarios  para  la  buena  marcha de la empresa, señalar sus

funciones  y  fijar  sus asignaciones o la forma de su retribución. J)

Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  en  su  reunión

ordinaria,  el  informe detallado de la marcha de los negocios y sobre

las  reformas  que  crea  sean necesarias introducir en los métodos de

trabajo  o  en estos estatutos. K) Preparar, elaborar o presentar a la

Asamblea  General  de Accionistas el balance o inventario general y el

estado  de  ganancias  y  pérdidas  cada  año,  junto  con las cuentas

respectivas.  L)  Realizar  las  inscripciones  correspondientes a las

reformas  de  los  estatutos. M) Las demás que le confieran las leyes,

estos estatutos, y las que correspondan por la naturaleza de su cargo.

Parágrafo  segundo.  El  Primer  Suplente  del  Gerente General, puede

obligar  a  la  sociedad sin ningún límite respecto de la cuantía o la

naturaleza de la operación. Funciones del Segundo Suplente del Gerente

General: El segundo suplente del Gerente General, en casos de ausencia

temporal  o  absoluta  del Gerente General y del primer suplente, será

mandatario  con  representación,  investido  de funciones ejecutivas y
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administrativas  y  como tal, tiene a su cargo la representación legal

de  la compañía, la gestión comercial y financiera, la responsabilidad

de  la acción administrativa, la coordinación y la supervisión general

de la empresa, las cuales cumplirá con arreglo a los estatutos y a las

disposiciones  legales,  con sujeción a las ordenes e instrucciones de

la  Asamblea  General de Accionistas y/o el Gerente General. Además de

las funciones generales indicadas, corresponde al Segundo Suplente del

Gerente   General:   A)   Representar   a   la   sociedad  judicial  o

extrajudicialmente,   como  persona  jurídica;  por  lo  tanto,  podrá

presentar  solicitudes e iniciar cualquier tipo de trámite, interponer

las  acciones  y  recursos  necesario  o  convenientes,  sean ellos de

carácter  administrativo,  judicial o extrajudicial y representar a la

sociedad  en  todas  las  instancias correspondientes, lo mismo que en

aquellos  procesos  o diligencias que se adelante contra ella o en los

que   puedan   tener   interés  jurídico,  constituir  los  apoderados

judiciales   o   extrajudiciales   que   requieran   las   actuaciones

administrativas  o judiciales y determinar sus facultades. B) Ejecutar

y  hacer  cumplir los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General

de  Accionistas. C) Nombrar y remover libremente a los empleados de la

sociedad,   conforme   las   disposiciones   legales  pertinentes.  D)

Constituir  los  apoderados  judiciales  o  extrajudiciales que estime

necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándole

las  funciones que estime convenientes, de aquellas que él mismo goza.

E)  Enajenar  o  gravar  totalmente  la  empresa, en ejercicio de esta

facultad,  podrá  comprar  o  adquirir,  vender o enajenar a cualquier

título  los bienes muebles e inmuebles; darlos en prenda o en hipoteca

o gravarlos en cualquier forma; alterar la forma de los bienes raíces,

por  su naturaleza o por su destino; dar y recibir en mutuo cantidades

de  dinero;  hacer  los depósitos bancarios o de cualquier otra clase;

celebrar  el contrato comercial de mutuo en todas sus manifestaciones;
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firmar   toda   clase   de   títulos  valores,  girarlos,  endosarlos,

negociarlos,   etc.;  obtener  derechos  de  propiedad  sobre  marcas,

nombres,   emblemas,   patentes  y  privilegios  de  cualquier  clase;

comparecer  en  los  juicios en los que se discuta la propiedad de los

bienes  sociales,  o  cualquier  derecho  de  la  compañía; transigir,

comprometer, desistir, novar, ejercer o interponer acciones o recursos

de  cualquier  género  de  todos  los  asuntos  y  negocios  que tenga

pendientes   la   sociedad;  representarla  ante  cualquier  clase  de

funcionarios,  tribunales,  personas  jurídicas  o naturales, etc.; en

general,  actuar  en  la  dirección  y  administración de los negocios

sociales.  F)  Decidir sobre nuevas líneas de venta: Establecer normas

generales  en materia de precios y de ventas de los productos vendidos

por la sociedad, de los materiales, demás elementos que ella negocie y

dictar  normas  para  la  organización  y  el  funcionamiento  de  las

dependencias  de  la  sociedad.  G)  El  Segundo  Suplente del Gerente

General,  en  casos  de  ausencia  absoluta  del Gerente General y del

Primer Suplente, tiene total facultad sin ningún tipo de limitación en

razón  de  la  cuantía  o del tema para: 1. Acudir a cualquiera de los

mecanismos  alternativos  de  solución  de  controversias  o transigir

directamente  frente  a  las  diferencias que la sociedad adquiera con

terceros.  2. Adquirir o enajenar a cualquier título bienes raíces. 3.

Contratar  o adelantar construcciones o edificaciones en los inmuebles

de  la  sociedad.  4. Ceder o traspasar a cualquier título las marcas,

patentes  o  privilegios  de  propiedad  de  la  sociedad. 5. Vender o

enajenar  a  cualquier  título  los  activos  fijos de la sociedad. 6.

Obtener  préstamos  bancarios  o  con cualquier otra entidad o empresa

financiera  con  o  sin  garantía. 7. Protocolizar, ejecutar, celebrar

todo  acto  o  contrato que tienda al desarrollo del objeto social. 8.

Autorizar por vía general, liberalidades, beneficios o prestaciones de

carácter extralegal en favor del personal de la sociedad. 9. Suscribir
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todo tipo de actos o contratos con cualquier tipo de persona, bien sea

privado  o  pública,  sin  ningún  tipo  de limitación; adicional a lo

anterior,  podrá presentar ofertas, propuestas, cotizaciones, a título

individual,   consorcio   o   unión   temporal,   para  participar  en

licitaciones  o  concursos  públicos o privados abiertos por entidades

estatales  o  de  derecho  privado en asuntos relacionados con el giro

ordinario  de  los  negocios  sociales,  cuya adjudicación sea bajo la

modalidad  de  licitación,  concurso  público,  contratación directa o

cualquier  otra  existente  y  en  general  ejecutar  todos  los actos

inherentes  a las ofertas y contratos, según fuere el caso, tales como

impugnar decisiones, constituir causaciones y tomar pólizas de seguro.

H)  Citar  a  la  Asamblea  General de Accionistas cuando lo considere

necesario  o  conveniente, mantenerla oportunamente informada sobre la

marcha  de  los  negocios  sociales,  someter  a  su consideración los

balances  de  prueba  y  los  demás estados financieros estimados a la

administración  y  suministrarle  los informes que ella le solicite en

relación  con  la sociedad y sus actividades. I) Crear los empleos que

juzgue  necesarios  para  la  buena  marcha de la Empresa, señalar sus

funciones  y  fijar  sus asignaciones o la forma de su retribución. J)

Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  en  su  reunión

ordinaria,  el  informe detallado de la marcha de los negocios y sobre

las  reformas  que  crea  sean necesarias introducir en los métodos de

trabajo  o  en estos estatutos. K) Preparar, elaborar o presentar a la

Asamblea  General  de Accionistas el balance o inventario general y el

estado  de  ganancias  y  pérdidas  cada  año,  junto  con las cuentas

respectivas.  L)  Realizar  las  inscripciones  correspondientes a las

reformas  de  los  estatutos. M) Las demás que le confieran las leyes,

estos estatutos, y las que correspondan por la naturaleza de su cargo.

Parágrafo tercero. El Segundo Suplente del Gerente General, obligará a

la  sociedad  sin ningún límite respecto de la cuantía o la naturaleza
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de la operación, en ausencia absoluta del Gerente General y del Primer

Suplente  del  Gerente  General.  Funciones  del  Tercer  Suplente del

Gerente  General:  El Tercer Suplente del Gerente General, en casos de

ausencia  temporal  o  absoluta  del  Gerente  General y, del primer y

segundo  suplente,  será  mandatario  con representación, investido de

funciones  ejecutivas, administrativas y como tal, tiene a su cargo la

representación   legal   en  asuntos  jurídicos  de  la  compañía,  la

responsabilidad  de  la  acción  administrativa,  la coordinación y la

supervisión  general  de  la  contratación  de  la empresa, las cuales

cumplirá  con  arreglo  a los estatutos y a las disposiciones legales,

con  su] eción a las ordenes e instrucciones de la Asamblea General de

Accionistas  y  del Gerente General. Además de las funciones generales

indicadas,  corresponde  al  Tercer  Suplente  del Gerente General: A)

Representar  a la sociedad judicial o extrajudicialmente, como persona

jurídica;  por  lo  tanto,  podrá  presentar las solicitudes e iniciar

cualquier   tipo  de  trámite,  interponer  las  acciones  y  recursos

necesarios  o  convenientes,  sean  ellos  de carácter administrativo,

judicial  o  extrajudicial  y  representar  a la sociedad en todas las

instancias  correspondientes,  lo  mismo  que  en  aquellos procesos o

diligencias  que  se  adelante  contra  ella o en los que puedan tener

interés    jurídico,    constituir   los   apoderados   judiciales   o

extrajudiciales   que  requieran  las  actuaciones  administrativas  o

judiciales  y  determinar  sus  facultades,  sin límite de cuantía. B)

Ejecutar  y hacer cumplir los acuerdos y las decisiones de la Asamblea

General  de  Accionistas.  C)  Constituir  lo  apoderados judiciales o

extrajudiciales  que estime necesarios para la adecuada representación

de  la sociedad, delegándole las funciones que estime convenientes, de

aquellas  que  el  mismo  goza.  D)  Enajenar  o  gravar totalmente la

empresa,  en  ejercicio  de  esta  facultad  podrá comprar o adquirir,

vender o enajenar a cualquier título los bienes e inmuebles; darlos en
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prenda  o en hipoteca o gravarlos en cualquier forma; alterar la forma

de  los  bienes  raíces,  por  su  naturaleza  o por su destino; dar y

recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer los depósitos bancarios o

de  cualquier  otra  clase; celebrar el contrato comercial de mutuo en

todas  sus  manifestaciones;  firmar  toda  clase  de títulos valores,

girarlos, endosarlos, negociarlos, etc.; obtener derechos de propiedad

sobre  marcas,  nombres, emblemas, patentes y privilegios de cualquier

clase; comparecer en los juicios en los que se discuta la propiedad de

los  bienes  sociales,  o cualquier derecho de la compañía; transigir,

comprometer, desistir, novar, ejercer o interponer acciones o recursos

de  cualquier  género  de  todos  los  asuntos  y  negocios  que tenga

pendientes   la   sociedad;  representarla  ante  cualquier  clase  de

funcionarios,  tribunales,  personas  jurídicas  o naturales, etc.; en

general,  actuar  en  la  dirección  y  administración de los negocios

sociales,  hasta  una  cuantía  de  mil  (1.000)  SMMLV.  E) El Tercer

Suplente  del  Gerente  General  tiene  facultad  para desarrollar las

actividades  referidas  y las que se describen más adelante, hasta por

una cuantía de mil (1.000) SMMLV, de superar esta cuantía, se requiere

autorización  del  Gerente General o de la Asamblea de Socios, así: 1.

Acudir  a  cualquiera  de  los  mecanismos alternativos de solución de

controversias o transigir directamente frente a las diferencias que la

sociedad  adquiera  con  terceros.  2. Adquirir o enajenar a cualquier

título  bienes  raíces.  3.  Contratar  o  adelantar  construcciones o

edificaciones  en los inmuebles de la sociedad. 4. Ceder o traspasar a

cualquier título las marcas, patentes o privilegios de propiedad de la

sociedad. 5. Vender o enajenar a cualquier título los activos fijos de

la  sociedad.  6.  Obtener  préstamos  bancarios  o con cualquier otra

entidad  o  empresa  financiera  con  o sin garantía. 7. Protocolizar,

ejecutar,  celebrar  todo acto o contrato que tienda al desarrollo del

objeto social. 8. Autorizar por vía general, liberalidades, beneficios
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o  prestaciones  de  carácter  extralegal  en favor del personal de la

sociedad.  9.  Suscribir  todo tipo de actos o contratos con cualquier

tipo  de  persona  bien sea privado o pública hasta mil (1.000) SMMVL;

adicional   a   lo  anterior,  podrá  presentar  ofertas,  propuestas,

cotizaciones,  a  título  individual, consorcio o unión temporal, para

participar  en  licitaciones  o concursos públicos o privados abiertos

por  entidades  estatales o de derecho privado en asuntos relacionados

con  el giro ordinario de los negocios sociales, cuya adjudicación sea

bajo  la  modalidad  de  licitación,  concurso  público,  contratación

directa  o  cualquier  otra  existente y en general ejecutar todos los

actos inherentes a las ofertas y contratos, según fuere el caso, tales

como  impugnar  decisiones,  constituir causaciones y tomar pólizas de

seguro.  H)  Citar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas cuando lo

considere  necesario o conveniente, mantenerla oportunamente informada

sobre  la  marcha de los negocios sociales, someter a su consideración

los  balances de prueba y los demás estados financieros estimados a la

administración  y  suministrarle  los informes que ella le solicite en

relación   con   la  sociedad  y  sus  actividades.  I)  Realizar  las

inscripciones correspondientes a las reformas de los estatutos. J) Las

demás  que  le  confieran  las  leyes,  estos  estatutos,  y  las  que

correspondan  por  la  naturaleza  de  su  cargo. Funciones del Cuarto

Suplente  del  Gerente General: El Cuarto Suplente del Gerente General

es  mandatario  con representación, investido de funciones ejecutivas,

administrativas  y  como tal, tiene a su cargo la representación legal

en  asuntos  jurídicos de la compañía, la responsabilidad de la acción

administrativa,  la  coordinación  y  la  supervisión  general  de  la

contratación  de  la  empresa,  las  cuales cumplirá con arreglo a los

estatutos  y a las disposiciones legales, con sujeción a las ordenes e

instrucciones  que  previamente  le  otorgue el Gerente General y/o la

Asamblea   General  de  Accionistas.  No  obstante,  para  efectos  de
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representación  judicial  o  mecanismos  alternativos  de  solución de

conflictos, no tendrá limitación alguna frente a la cuantía. Además de

las  funciones generales indicadas, corresponde al Cuarto Suplente del

Gerente   General:   A)   Representar   a   la   sociedad  judicial  o

extrajudicialmente,   como  persona  jurídica;  por  lo  tanto,  podrá

presentar  las  solicitudes  e  iniciar  cualquier  tipo  de  trámite,

interponer  las  acciones  y  recursos  necesario o convenientes, sean

ellos   de   carácter   administrativo,  judicial  o  extrajudicial  y

representar a la sociedad en todas las instancias correspondientes, lo

mismo  que  en  aquellos procesos o diligencias que se adelante contra

ella  o  en  los  que  puedan  tener  interés jurídico, constituir los

apoderados  judiciales o extrajudiciales que requieran las actuaciones

administrativas  o  judiciales y determinar sus facultades, cobrar los

títulos judiciales a favor de la sociedad, sin limitación alguna en la

cuantía.  B)  Acudir  a  cualquiera  de los mecanismos alternativos de

solución  de  controversias  o  transigir  directamente  frente  a las

diferencias  que  la  sociedad  adquiera  con terceros, sin limitación

alguna  en  la cuantía. C) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y las

decisiones  de la Asamblea General de Accionistas en materia jurídica.

D)  Constituir  los apoderados judiciales o extrajudiciales que estime

necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándole

las  funciones que estime convenientes, de aquellas que él mismo goza,

sin limitación alguna en la cuantía del proceso. E) El Cuarto Suplente

del  Gerente  General  tiene facultad para desarrollar las actividades

que  se  describen  más adelante, hasta por una cuantía de mil (1.000)

SMMLV,  de  superar esta cuantía, se requiere autorización del Gerente

General  o  de  la  Asamblea  de  Socios así: 1. Adquirir o enajenar a

cualquier  título  bienes  raíces,  previa  autorización  del  Gerente

General.  2.  Suscribir  todos  los  contratos  de  carácter  laboral,

previamente  autorizados  por  el  Gerente  General.  E)  Realizar las
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inscripciones  correspondientes  a  las  reformas  de  los  estatutos.

Funciones  del Quinto Suplente del Gerente General: El Quinto Suplente

del  Gerente  General  es  mandatario con representación, investido de

facultades  para  la  representación  legal en asuntos jurídicos de la

compañía,  que se deriven de la ejecución de los siguientes contratos,

donde   SERVIS   OUTSOURCING   INFORMATICO   SOCIEDAD   POR   ACCIONES

SIMPLIFICADA - SERVIS SAS., es integrante de cada unión temporal, así:

1.  Contrato  de Consultoría No. 055 de fecha 23 de diciembre de 2011,

suscrito  entre  el Ministerio De Salud y Protección Social Y La Unión

Temporal  Nuevo FOSYGA, cuyo objeto consiste en: Realizar la auditoría

en   salud,  jurídica  y  financiera  de  las  reclamaciones  por  los

beneficios  con  cargo  a  la  subcuenta  de  eventos  catastróficos y

accidentes  de  tránsito  -  ECAT  y  las  solicitudes  de recobro por

beneficios   extraordinarios  no  incluidos  en  el  plan  general  de

beneficios  explícitos,  ordenados por los Comités Técnico Científicos

de   las   EPS,   las   Juntas   Técnicas  Científicas  De  Pares,  la

Superintendencia  Nacional  de  Salud  o los jueces, de acuerdo con lo

establecido en la Ley 1438 de 2011, Artículos 26, 27 y 126. Igualmente

deberá  auditar  los  recobros  y  reclamaciones  que se presenten con

fundamento  en  disposiciones  legales anteriores aplicando las normas

pertinentes  para  cada  caso"  2.  Contrato de Consultoría No. 043 de

fecha 10 de diciembre de 2013, suscrito entre el Ministerio De Salud y

Protección  Social  y  La  Unión  Temporal  FOSYGA  2014,  cuyo objeto

consiste  en:  realizar la auditoría en salud, jurídica y financiera a

las  solicitudes de recobro por servicios extraordinarios no incluidos

en  el  plan  general  de beneficios y a las reclamaciones por Eventos

Catastróficos y Accidentes de Tránsito - ECAT con cargo a los recursos

de las subcuentas correspondientes del Fondo de Solidaridad y Garantía

-FOSYGA  del Sistema General de Segundad Social en Salud. Parágrafo. -

Alcance  del  objeto.  Las  labores  de auditoría en salud, jurídica y
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financiera  requeridas  se  desarrollarán  sobre  las  solicitudes  de

recobros  NO  POS  y  las  reclamaciones  ECAT que se radiquen ante el

FOSYGA a partir del 1° de enero de 2014; así como respecto de aquellas

que  por  cualquier  motivo  no  hubiesen  podido  culminar el trámite

correspondiente  con  la firma contratada para adelantar dichas tareas

para  los recobros y reclamaciones radicados ante el mencionado Fondo,

hasta  el  31  de  diciembre  de  2013. El Quinto Suplente, tendrá las

siguientes facultades legales, frente a los procesos que se sigan como

consecuencia  de  la  ejecución  de los contratos antes referidos, sin

límite  de  cuantía,  así:  A)  Representar  la  sociedad  judicial  o

extrajudicialmente,   como  persona  jurídica;  por  lo  tanto,  podrá

presentar  las  solicitudes e iniciar cualquier tipo de trámite legal,

conciliar,  recibir,  transigir, para absolver interrogatorio de parte

con  la  facultad expresa de confesar y en general para adelantar toda

gestión  en defensa de los intereses de la sociedad; igualmente, podrá

interponer  las  acciones  y  recursos necesarios o convenientes, sean

ellos   de   carácter   administrativo,  judicial  o  extrajudicial  y

representar a la sociedad en todas las instancias correspondientes, lo

mismo  que  en  aquellos procesos o diligencias que se adelante contra

ella  o  en los que puedan tener interés jurídico. B) Ejecutar y hacer

cumplir  los  acuerdos  y  las  decisiones  de  la Asamblea General de

Accionistas   en   materia  jurídica.  C)  Constituir  o  revocar  los

apoderados  judiciales o extrajudiciales que estime necesarios para la

adecuada defensa técnica de la sociedad, delegándole las funciones que

estime  convenientes,  de  aquellas  que  él  mismo goza. D) El Quinto

Suplente  del  Gerente General tiene facultad para acudir a cualquiera

de   los  mecanismos  alternativos  de  solución  de  controversias  o

transigir  directamente  frente  a  las  diferencias  que  la sociedad

adquiera  con terceros relacionados con los contratos antes referidos,

sin  límite  de  cuantía."  Funciones  del  Sexto Suplente del Gerente

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/10/01            HORA: 18:17:08

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PgHLiXdjfJ

 

                          OPERACION: AB21422196          PAGINA: 28

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

General:  El  Quinto  Suplente  del  Gerente General es mandatario con

representación,  investido  de facultades para la representación legal

en asuntos jurídicos de la compañía, que se deriven de la ejecución de

los   siguientes   contratos,  donde  SERVIS  OUTSOURCING  INFORMATICO

SOCIEDAD  POR  ACCIONES  SIMPLIFICADA  - SERVIS SAS., es integrante de

cada  unión temporal, así: 1. Contrato de Consultoría No. 055 de fecha

23  de  diciembre  de  201  1, suscrito entre el Ministerio de Salud y

Protección  Social  y  la  Unión  Temporal  Nuevo  FOSYGA, cuyo objeto

consiste  en: Realizar la auditoría en salud, jurídica y financiera de

las  reclamaciones  por  los  beneficios  con  cargo a la Subcuenta de

eventos   catastróficos   y  accidentes  de  tránsito  -  ECAT  y  las

solicitudes  de recobro por beneficios extraordinarios no incluidos en

el  plan  general  de beneficios explícitos, ordenados por los Comités

Técnico  Científicos  de  las  EPS, las Juntas Técnicas Científicas de

Pares,  la Superintendencia Nacional de Salud o los jueces, de acuerdo

con  lo  establecido  en  la Ley 1438 de 2011, Artículos 26, 27 y 126.

Igualmente   deberá  auditar  los  recobros  y  reclamaciones  que  se

presenten con fundamento en disposiciones legales anteriores aplicando

las  normas pertinentes para cada caso" 2. Contrato de Consultoría No.

043  de fecha 10 de diciembre de 2013, suscrito entre el Ministerio de

Salud y Protección Social y La Unión Temporal FOSYGA 2014, cuyo objeto

consiste  en:  Realizar la auditoría en salud, jurídica y financiera a

las  solicitudes de recobro por servicios extraordinarios no incluidos

en  el  plan  general  de beneficios y a las reclamaciones por Eventos

Catastróficos y Accidentes de Tránsito - ECAT con cargo a los recursos

de las subcuentas correspondientes del Fondo de Solidaridad y Garantía

-FOSYGA del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Parágrafo. -

Alcance  del  objeto.  Las  labores  de auditoría en salud, jurídica y

financiera  requeridas  se  desarrollarán  sobre  las  solicitudes  de

recobros  NO  POS  y  las  reclamaciones  ECAT que se radiquen ante el
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FOSYGA a partir del 1° de enero de 2014; así como respecto de aquellas

que  por  cualquier  motivo  no  hubiesen  podido  culminar el trámite

correspondiente  con  la firma contratada para adelantar dichas tareas

para  los recobros y reclamaciones radicados ante el mencionado Fondo,

hasta  el  31  de  diciembre  de  2013.  El Sexto Suplente, tendrá las

siguientes facultades legales, frente a los procesos que se sigan como

consecuencia  de  la  ejecución  de los contratos antes referidos, sin

límite  de  cuantía,  así:  E)  Representar  la  sociedad  judicial  o

extrajudicialmente,   como  persona  jurídica;  por  lo  tanto,  podrá

presentar  las  solicitudes e iniciar cualquier tipo de trámite legal,

conciliar,  recibir,  transigir, para absolver interrogatorio de parte

con  la  facultad expresa de confesar y en general para adelantar toda

gestión  en defensa de los intereses de la sociedad; igualmente, podrá

interponer  las  acciones  y  recursos necesarios o convenientes, sean

ellos   de   carácter   administrativo,  judicial  o  extrajudicial  y

representar a la sociedad en todas las instancias correspondientes, lo

mismo  que  en  aquellos procesos o diligencias que se adelante contra

ella  o  en los que puedan tener interés jurídico. F) Ejecutar y hacer

cumplir  los  acuerdos  y  las  decisiones  de  la Asamblea General de

Accionistas   en   materia  jurídica.  G)  Constituir  o  revocar  los

apoderados  judiciales o extrajudiciales que estime necesarios para la

adecuada defensa técnica de la sociedad, delegándole las funciones que

estime  convenientes,  de  aquellas  que  él  mismo  goza. H) El Sexto

Suplente  del  Gerente General tiene facultad para acudir a cualquiera

de   los  mecanismos  alternativos  de  solución  de  controversias  o

transigir  directamente  frente  a  las  diferencias  que  la sociedad

adquiera  con terceros relacionados con los contratos antes referidos,

sin límite de cuantía."

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  145  del  13  de  junio  de  2017, de Asamblea de
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Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de junio de

2017 con el No. 02234176 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    Vargas      Rodriguez    C.C.  No.  000000080058689

Principal          Diego Alonso             T.P. No. 93163-T          

Revisor  Fiscal    Murillo   Cruz   Luis    C.C.  No.  000000093117280

Suplente           Eduardo                  T.P. No. 16762-T          

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 11 DE MAYO DE

2021

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
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75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Microempresa

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $653,493,000

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 6311

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************
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Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN

SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA

CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE  :  GRUPO  ASESORIA  EN  SISTEMATIZACION  DE DATOS SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADA

SIGLA : GRUPO ASD SAS

N.I.T. : 860.510.031-7

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                      *** CONTINUA ***
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                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00182459 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1982

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :30 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

ACTIVO TOTAL : 316,867,704,000

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CLL 32  13- 07

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : clizarazo@grupoasd.com.co 

DIRECCION COMERCIAL  : CLL 32 13-07

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : clizarazo@grupoasd.com.co 

                             CERTIFICA:                               

Escritura  Pública  No.5245,  Notaría  4  Bogotá,  del 1 de octubre de

1.982,  inscrita  el  15 de diciembre de 1.982, bajo el No.125.771 del

libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad, limitada, denominada "A.S.D.

LTDA." "ASESORIA EN SISTEMATIZACION DE DATOS LTDA.".

                             CERTIFICA:                               

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

     7.344    9-XI-1.989     4. BTA.      18-XII-1.989 NO.282466

     4.416    13-IX-1994    25 STAFE BTA   4-X  -1.994 NO.465369

     8.346    29- XI- 1994   6 STAFE BTA  21- XII-1994 NO.474.512

       608     8- II- 1995   6 STAFE BTA  27- II- 1995 NO.482.684

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.  P.  No.  0000002 del 3 de enero    00721251  del  22  de  marzo de

de  2000 de la Notaría 36 de Bogotá    2000 del Libro IX              
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D.C.                               

E.   P.   No.  0002580  del  24  de    00797903  del  11 de octubre de

septiembre  de  2001  de la Notaría    2001 del Libro IX              

24 de Bogotá D.C.                  

E.  P.  No. 0000206 del 22 de enero    00814549  del  13 de febrero de

de  2002 de la Notaría 24 de Bogotá    2002 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0001551 del 7 de julio    01065588  del  10  de  julio de

de  2006 de la Notaría 39 de Bogotá    2006 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0002992  del  13  de    01170287  del  14  de noviembre

noviembre  de 2007 de la Notaría 39    de 2007 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0001649 del 26 de junio    01225828  del  4  de  julio  de

de  2008 de la Notaría 39 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 484 del 26 de febrero de    01365354  del  1  de  marzo  de

2010  de  la  Notaría  39 de Bogotá    2010 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 3565 del 21 de noviembre    01532702  del 5 de diciembre de

de  2011 de la Notaría 39 de Bogotá    2011 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 1196 del 26 de abril de    01641022  del  7  de  junio  de

2012  de  la  Notaría  39 de Bogotá    2012 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 1608 del 18 de junio de    01742867  del  26  de  junio de

2013  de  la  Notaría  39 de Bogotá    2013 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 1151 del 28 de abril de    01833398  del 9 de mayo de 2014

2014  de  la  Notaría  39 de Bogotá    del Libro IX                   
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D.C.                               

Acta  No.  035  del  13  de mayo de    01834888  del  15  de  mayo  de

2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX              

Acta  No. 36 del 7 de julio de 2014    01850338  del  10  de  julio de

de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX              

Acta  No.  42  del  9 de febrero de    02061725  del  15 de febrero de

2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              

Acta  No.  55  del  17  de abril de    02331715  del  18  de  abril de

2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              

Acta  No.  59  del 24 de septiembre    02380481  del  27 de septiembre

de   2018   de   la   Asamblea   de    de 2018 del Libro IX           

Accionistas                        

Acta  No.  65  del  11  de julio de    02485835  del  12  de  julio de

2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              

Acta  No.  66  del  7 de octubre de    02513773  del  8  de octubre de

2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              

Acta  No.  71  del  30  de julio de    02602558  del  30  de  julio de

2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX

                             CERTIFICA:                               

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es

indefinida.

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad tendrá como objeto social: 1. Prestación de los servicios

de  procesamiento  de datos: Recepción, alistamiento, mesa de control,

transcripción,     digitalización,     microfilmación,     indexación,

almacenamiento,   transmisión   y  publicación  web  de  documentos  y

archivos. 2. Diseño y procesamiento de formularios ÍCR/OCR/BCR/OMR. 3.

Procesamiento  de  datos  electorales  como  preconteo  y escrutinios,

asignación  de  jurados de votación, montaje y operación de puestos de

información  al votante. 4. Prestación de servicios de contact center,
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servicio   al   cliente,   atención  personalizada,  call  center.  5.

Administración  de  centros  de correspondencia interna con radicación

física  y electrónica de documentos y manejo de archivos documentales.

6. Prestación de servicios de suministro y administración de personal,

capacitación,  realización  de  encuestas,  mensajería,  transporte  y

custodia   de   documentos.   7.   Todas  las  actividades  que  están

contempladas  en  los  procesos de gestión documental: - Planificación

integral  para  la organización de archivo, elaboración y ejecución de

manuales  de archivística. - Elaboración e implementación de tablas de

retención   documental.   -   Elaboración   de  tablas  de  valoración

documental.  -  Elaboración  de  inventarios  de  archivos  físicos. -

Radicación  de  correspondencia, administración automática de procesos

documentales  y  procesos  de  archivo:  Electrónicos, microfilmación,

guarda,  custodia  y  administración  de  toda  clase  de documentos y

archivos en medios físicos y magnéticos. 8. Prestación de servicios de

operación  y administración de sistemas de información, administración

y  operación de bases de datos y de centros de cómputo. - Data center,

auditoria informática. 9. Análisis, diseño, desarrollo, realización de

pruebas,  implementación, soporte, mantenimiento y comercialización de

software. 10. Importación, exportación, comercialización y alquiler al

por  mayor  y  al  detal  de  computadores,  scaners, impresoras, ups,

microcomponentes,  fotocopiadoras, accesorios, repuestos y software de

todo  tipo  para  los mismos, en equipos propios o ajenos; así como su

servicio  de  mantenimiento  y  de soporte técnico. 11. Realización de

actividades  de  asesoría,  capacitación,  auditoría,  interventoría y

demás  que  tienen como finalidad apoyar a las entidades que conforman

el  sistema  general  de  seguridad  social  de  Colombia, así como: -

Outsourcing  administrativo  en  salud.  - Auditoría integral para los

servicios  de  salud  y  pensión.  -  Diseño  e  implementación de los

sistemas  de  garantía de la calidad, que involucran: Asesoría para el
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proceso de creación, acompañamiento y acreditación de instituciones de

salud.  Interventoría  de  contratos  de  aseguramiento, prestación de

servicios  de promoción, prevención, atención y rehabilitación, planes

de   beneficios,  aseguramiento  de  riesgos  profesionales,  medicina

prepagada  y  demás  formas  de  prestación  de  servicios  de  salud,

capacitación  sobre el sistema general de seguridad social integral, -

Estudios de factibilidad y costos, así como el diseño para la creación

de  instituciones  y entidades del sistema general de seguridad social

en  salud,  -  Asesoramiento y acompañamiento en la elaboración de sus

programas de riesgos laborales, - Asesoramiento y acompañamiento en la

elaboración:  Programas de salud para compañías de seguros que expiden

seguro   obligatorio   de   accidentes   de   tránsito.  Validación  y

verificación  de documentos, a través de servicio electrónico en línea

o  en  forma  manual que haya sido previamente registrada y archivada.

Auditorias  técnicas  especializadas en materia de documentos. Apoyo a

la  implementación de procesos de manejo de información privilegiada o

reservada.  Asesoramiento especializado para el manejo, administración

y control de datos clasificados que permitan su recolección, registro,

análisis  y  la  toma  de  decisiones,  la  radicación,  liquidación y

auditoría  financiera,  administrativa  y  concurrente  de las cuentas

médicas  del sector salud, generación de las glosas, órdenes de pago y

la  presentación  de  los recobros ante los entes de control. Diseñar,

desarrollar,   implantar  y  explotar  sistemas  de  información  para

procesos   de   gestión   educativa   y   sus  estadísticos.  Diseñar,

desarrollar,   implantar  y  explotar  sistemas  de  información  para

procesos  de  gestión de salud, así como la prestación del servicio de

infraestructura  de  telecomunicaciones  para  los servicios de salud.

Diseñar,  desarrollar,  implantar  y  explotar sistemas de información

para procesos de gestión de planeamiento, organización de la población

y  programas  de  planificación  familiar, su seguimiento evaluación e
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investigación.  Elaboración  de  encuestas  y  análisis  de los datos.

Evaluación   de  métodos  y  programas  en  información,  educación  y

comunicaciones. Diseñar, desarrollar, implantar y explotar sistemas de

información  para  procesos de gestión en energía eléctrica, telefonía

masiva  y  sistemas  de  transmisión  por radio y televisión. Diseñar,

desarrollar,   implantar  y  explotar  sistemas  de  información  para

procesos  de  gestión  en  transporte  aéreo,  terrestre,  marítimo  y

ferroviario.  Diseñar,  desarrollar,  implantar y explotar sistemas de

información  para  procesos  de  gestión de planeamiento en desarrollo

urbano    y   administración   urbana,   gerencia   de   proyectos   y

georreferenciación.  Gestión y gerencia de proyectos en tecnologías de

la   información.  Diseñar,  desarrollar  y  administrar  sistemas  de

información  a  través  de  máquinas y aparatos para la grabación o la

reproducción  de  sonido,  o  a través de aparatos para la grabación y

reproducción  de  imágenes  y  sonido  conversión  de información. 12.

Comercialización   de  servicios  de  identificación  biométrica.  13.

Representación  de  empresas nacionales y extranjeras relacionadas con

el  objeto.  14.  Enajenar,  arrendar  y  adquirir  bienes  muebles  e

inmuebles  o  arrendamiento  de puestos de trabajo y/o infraestructura

tecnológica.  15. Ejecutar toda clase de operaciones de crédito activo

y  pasivo.  16.  Adquirir,  comprar,  enajenar, tener acciones y otros

títulos  de  participación en sociedades y empresas. 17. En desarrollo

de  su  objeto,  la sociedad podrá asociarse con otra u otras personas

naturales o jurídicas, que desarrollen el mismo o similar objeto o que

se  relacionen  directa  o  indirectamente  con  este,  en general, la

sociedad puede ejecutar todo acto y celebrar todo contrato lícito, que

los  accionistas  consideren  conveniente  para  el  logro  del objeto

social. 18. Operador de información del recaudo pila de los aportes al

sistema  de  seguridad  social  integral  y  parafiscales  mediante la

plantilla   única   integrada.   En   general  todas  las  actividades
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relacionadas  a  BPO (businnes process outsourcing) en sus modalidades

voz  y no voz. 19. Prestación de servicios de operación administrativa

como  soporte  para la organización y ejecución de actividades a nivel

nacional,   para   la   organización  y  apoyo  logístico  de  eventos

electorales,  académicos, puntos de atención, montaje y administración

de  salas  de  prensa,  congresos, ferias y convenciones, servicios de

back  y  front  office  para  todo lo anterior; incluyendo entre otras

actividades  desplazamientos,  auditorios, suministro de computadores,

servidores,  soporte  técnico, video beam, otros medios audiovisuales,

pantallas  de  video,  equipos de sonido, grabación de video, registro

fotográfico,   transporte   para   los  asistentes  y  conferencistas,

escarapelas,  alimentación,  tiquetes, hoteles, suministro de material

de  apoyo,  fotocopias,  carpetas,  elaboración,  impresión y envío de

certificados,   impresión,   aplicación  y  tabulación  de  encuestas,

suministro de personal de apoyo como traductores, orientadores, guías,

registro,  coordinadores logísticos, elaboración material publicitario

y  todas  las demás actividades necesarias para cubrir las necesidades

logísticas requeridas según la naturaleza y dimensión de cada evento a

realizar,  enmarcado  en  el  objeto contractual. 20. Así mismo, podrá

realizar  cualquier  otra actividad económica lícita tanto en Colombia

como   en  el  extranjero.  21.  Realizar  actividades  como  operador

biométrico,  para  acceder  a  la  base  de  datos  dispuesta  por  la

Registraduría   Nacional   del   Estado   Civil  para  el  proceso  de

autenticación  biométrica.  22.  Prestar  el  servicio de logística de

aplicación  para diferentes pruebas (exámenes), el cual implica, entre

otras,   las   siguientes   actividades:  A)  Examinadores:  Convocar,

seleccionar,  asignar,  contratar, capacitar disponer en los sitios de

aplicación  el  personal  para el desarrollo del objeto contratado. B)

Aplicación  de la prueba: Organización de los sitios y salones para la

realización  de  las  pruebas,  recepción, aplicación y devolución del
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material de examen de las pruebas a quien se disponga, el cual implica

monitorear  y  vigilar  el cumplimiento de los protocolos de seguridad

con  el  fin  de  mantener  la confidencialidad del material de examen

durante el desarrollo de cada prueba. 23. Recopilar y analizar datos e

información  económica,  social,  cultural,  académica, ambiental y de

opinión  electoral  mediante  el  diseño,  generación  y aplicación de

encuestas,  entrevistas, pruebas, ensayos o cualquier otra metodología

de  investigación  y  análisis  estadístico. 24. Realizar todo tipo de

actividad  de  logística  de  aplicación  relacionada con el personal,

infraestructura,   giro  de  recursos,  entre  otros.  25.  Transporte

terrestre  automotor  de  carga  a nivel nacional e internacional. 26.

Diseño,  implementación y administración de servicios de tecnología de

la  información  y las comunicaciones que incluye centros de servicios

compartidos  (mesa  de ayuda), gestión de procesos de tecnología de la

información  y  las  comunicaciones, centro de operaciones y monitoreo

(NOC)  y  centro  de operaciones de seguridad (SOC). La sociedad podrá

llevar  a  cabo,  en  general,  todas  las  operaciones,  de cualquier

naturaleza  que  ellas  fueren, relacionadas con el objeto mencionado,

así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias

o  que  permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de

la sociedad.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

6201    (ACTIVIDADES    DE   DESARROLLO   DE   SISTEMAS   INFORMÁTICOS

(PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS, DISEÑO, PROGRAMACIÓN, PRUEBAS))

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

6311  (PROCESAMIENTO  DE  DATOS,  ALOJAMIENTO  (HOSTING) Y ACTIVIDADES

RELACIONADAS)

OTRAS ACTIVIDADES: 

7020 (ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN)
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9101 (ACTIVIDADES DE BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $20.000.000.000,00

No. de acciones    : 1.000.000,00

Valor nominal      : $20.000,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $20.000.000.000,00

No. de acciones    : 1.000.000,00

Valor nominal      : $20.000,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

Valor              : $20.000.000.000,00

No. de acciones    : 1.000.000,00

Valor nominal      : $20.000,00

                             CERTIFICA:                               

La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada

estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,

quien tendrá seis (6) suplentes. El primer suplente actuará en caso de

ausencia  temporal  o  absoluta del representante legal principal, sin

limitación alguna en la cuantía.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  71  del  30  de  julio  de  2020,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de julio de

2020 con el No. 02602559 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Florez Pinzon Armando    C.C. No. 000000003229404  

Legal                                                                 

Primer             Florez   Mora   Juana    C.C. No. 000001020823492  

Suplente    Del    Alejandra                                          

Representante                                                         

Legal                                                                 

Segundo            Florez   Mora  Andrea    C.C. No. 000001136879097  

Suplente    Del    Paola                                              

Representante                                                         

Legal                                                                 

Tercer             Florez   Mora  Sandra    C.C. No. 000000053907432  

Suplente    Del    Patricia                                           

Representante                                                         

Legal                                                                 

Cuarto             Ramos  Salazar  Sonia    C.C. No. 000000039742425  

Suplente    Del    Ayde                                               

Representante                                                         

Legal                                                                 

Quinto             Cardozo        Angulo    C.C. No. 000000052454411  

Suplente    Del    Sandra Milena                                      

Representante                                                         

Legal                                                                 
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Sexto  Suplente    Ramirez  Zambrano Ana    C.C. No. 000001085248218  

Del                Carolina                                           

Representante                                                         

Legal                                                                 

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente

ante terceros por el Gerente General, quien no tendrá restricciones de

contratación  por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos

que  celebre.  Por  lo  tanto, se entenderá que el representante legal

podrá  celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en

el  objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y

el  funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá

investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las

circunstancias  en nombre de la sociedad; la sociedad quedará obligada

por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Otras

las  funciones  del representante legal son: Funciones específicas del

Gerente   General:   El   Gerente   General   es   un  mandatario  con

representación,  investido  de funciones ejecutivas y administrativas,

como  tal, tiene a su cargo la representación legal de la compañía, la

gestión  comercial  y  financiera,  la  responsabilidad  de  la acción

administrativa,  la  coordinación  y  la  supervisión  general  de  la

empresa,  las  cuales  cumplirá  con  arreglo  a los estatutos y a las

disposiciones legales. Además de las funciones generales indicadas, le

corresponde  al Gerente General: A) Representar a la sociedad judicial

o  extrajudicialmente,  como  persona  jurídica;  por  lo tanto, podrá

presentar  solicitudes e iniciar cualquier tipo de trámite, interponer

las  acciones  y  recursos  necesario  o  convenientes,  sean ellos de

carácter  administrativo,  judicial o extrajudicial y representar a la

sociedad  en  todas  las  instancias correspondientes, lo mismo que en

aquellos  procesos  o diligencias que se adelante contra ella o en los

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/10/01            HORA: 18:16:54

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 7lRfd4g1Qv

 

                          OPERACION: AB21422193          PAGINA: 13

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

que   puedan   tener   interés  jurídico,  constituir  los  apoderados

judiciales   o   extrajudiciales   que   requieran   las   actuaciones

administrativas  o judiciales y determinar sus facultades. B) Ejecutar

y  hacer  cumplir los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General

de  Accionistas. C) Nombrar y remover libremente a los empleados de la

sociedad,   conforme   las   disposiciones   legales  pertinentes.  D)

Constituir  los  apoderados  judiciales  o  extrajudiciales que estime

necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándole

las  funciones que estime convenientes, de aquellas que él mismo goza.

E)  Enajenar  o  gravar  totalmente  la  empresa, en ejercicio de esta

facultad,  podrá  comprar  o  adquirir,  vender o enajenar a cualquier

título  los bienes muebles e inmuebles; darlos en prenda o en hipoteca

o gravarlos en cualquier forma; alterar la forma de los bienes raíces,

por  su naturaleza o por su destino; dar y recibir en mutuo cantidades

de  dinero;  hacer  los depósitos bancarios o de cualquier otra clase;

celebrar  el  contrato comercial de muto en todas sus manifestaciones;

firmar   toda   clase   de   títulos  valores,  girarlos,  endosarlos,

negociarlos,   etc.;  obtener  derechos  de  propiedad  sobre  marcas,

nombres,   emblemas,   patentes  y  privilegios  de  cualquier  clase;

comparecer  en  los  juicios en los que se discuta la propiedad de los

bienes  sociales,  o  cualquier  derecho  de  la  compañía; transigir,

comprometer,  desistir, novar ejercer o interponer acciones o recursos

de  cualquier  género  de  todos  los  asuntos  y  negocios  que tenga

pendientes   la   sociedad;  representarla  ante  cualquier  clase  de

funcionarios,  tribunales,  personas  jurídicas  o naturales, etc.; en

general,  actuar  en  la  dirección  y  administración de los negocios

sociales.  F)  Decidir sobre nuevas líneas de venta: Establecer normas

generales  en materia de precios y de ventas de los productos vendidos

por  la sociedad, de los materiales demás elementos que ella negocie y

dictar  normas  para  la  organización  y  el  funcionamiento  de  las
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dependencias de la sociedad G) El Gerente General tiene total facultad

sin  ningún tipo de limitación en razón de la cuantía o del tema para:

1.  Acudir  a cualquiera de los mecanismos alternativos de solución de

controversias o transigir directamente frente a las diferencias que la

sociedad  adquiera  con  terceros.  2. Adquirir o enajenar a cualquier

título  bienes  raíces.  3.  Contratar  o  adelantar  construcciones o

edificaciones  en los inmuebles de la sociedad. 4. Ceder o traspasar a

cualquier título las marcas, patentes o privilegios de propiedad de la

sociedad. 5. Vender o enajenar a cualquier título los activos fijos de

la  sociedad.  6.  Obtener  préstamos  bancarios  o con cualquier otra

entidad  o  empresa  financiera  con  o sin garantía. 7. Protocolizar,

ejecutar,  celebrar  todo acto o contrato que tienda al desarrollo del

objeto social. 8. Autorizar por vía general, liberalidades, beneficios

o  prestaciones  de  carácter  extralegal  en favor del personal de la

sociedad. 9. Suscribir todo tipo de actos contratos con cualquier tipo

de persona, bien sea privado o pública, sin ningún tipo de limitación;

adicional   a   lo  anterior,  podrá  presentar  ofertas,  propuestas,

cotizaciones,  a  título  individual, consorcio o unión temporal, para

participar  en  licitaciones  o concursos públicos o privados abiertos

por  entidades  estatales o de derecho privado en asuntos relacionados

con  el giro ordinario de los negocios sociales, cuya adjudicación sea

bajo  la  modalidad  de  licitación,  concurso  público,  contratación

directa  o  cualquier  otra  existente y en general ejecutar todos los

actos inherentes a las ofertas y contratos, según fuere el caso, tales

como  impugnar  decisiones,  constituir causaciones y tomar pólizas de

seguro.  H)  Citar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas cuando lo

considere  necesario o conveniente, mantenerla oportunamente informada

sobre  la  marcha de los negocios sociales, someter a su consideración

los  balances de prueba y los demás estados financieros estimados a la

administración  y  suministrarle  los informes que ella le solicite en
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relación  con  la sociedad y sus actividades. I) Crear los empleos que

juzgue  necesarios  para  la  buena  marcha de la Empresa, señalar sus

funciones  y  fijar  sus asignaciones o la forma de su retribución. J)

Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  en  su  reunión

ordinaria,  el  informe detallado de la marcha de los negocios y sobre

las  reformas  que  crea  sean necesarias introducir en los métodos de

trabajo  o  en  estos estatutos. K) Preparar elaborar o presentar a la

Asamblea  General  de Accionistas el balance o inventario general y el

estado  de  ganancias  y  pérdidas  cada  año,  junto  con las cuentas

respectivas.  L)  Realizar  las  inscripciones  correspondientes a las

reformas  de  los  estatutos. M) Las demás que le confieran las leyes,

estos estatutos, y las que correspondan por la naturaleza de su cargo.

Parágrafo  primero. El Gerente General obliga a la sociedad sin ningún

límite  respecto  de  la  cuantía  o  la  naturaleza  de la operación.

Funciones  del Primer Suplente del Gerente General: El primer suplente

del  Gerente  General,  en  casos  de ausencia temporal o absoluta del

Gerente  General,  será  mandatario  con  representación, investido de

funciones ejecutivas y administrativas y como tal, tiene a su cargo la

representación   legal   de   la  compañía,  la  gestión  comercial  y

financiera,   la  responsabilidad  de  la  acción  administrativa,  la

coordinación  y  la  supervisión  general  de  la  empresa, las cuales

cumplirá  con  arreglo  a los estatutos y a las disposiciones legales,

con  sujeción  a las ordenes e instrucciones de la Asamblea General de

Accionistas  y/o el Gerente General. Además de las funciones generales

indicadas,  corresponde  al  Primer  Suplente  del Gerente General: A)

Representar  a la sociedad judicial o extrajudicialmente, como persona

jurídica;   por  lo  tanto,  podrá  presentar  solicitudes  e  iniciar

cualquier   tipo  de  trámite,  interponer  las  acciones  y  recursos

necesarios  o  convenientes,  sean  ellos  de carácter administrativo,

judicial  o  extrajudicial  y  representar  a la sociedad en todas las
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instancias  correspondientes,  lo  mismo  que  en  aquellos procesos o

diligencias  que  se  adelante  contra  ella o en los que puedan tener

interés    jurídico,    constituir   los   apoderados   judiciales   o

extrajudiciales   que  requieran  las  actuaciones  administrativas  o

judiciales  y  determinar  sus facultades. B) Ejecutar y hacer cumplir

los  acuerdos  y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas.

C)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los  empleados de la sociedad,

conforme  las  disposiciones  legales  pertinentes.  D) Constituir los

apoderados  judiciales o extrajudiciales que estime necesarios para la

adecuada  representación de la sociedad, delegándole las funciones que

estime  convenientes,  de  aquellas  que  él mismo goza. E) Enajenar o

gravar  totalmente  la  empresa,  en ejercicio de esta facultad, podrá

comprar  o  adquirir,  vender o enajenar a cualquier título los bienes

muebles  e  inmuebles;  darlos  en prenda o en hipoteca o gravarlos en

cualquier  forma;  alterar  la  forma  de  los  bienes  raíces, por su

naturaleza  o  por  su  destino;  dar y recibir en mutuo cantidades de

dinero;  hacer  los  depósitos  bancarios  o  de cualquier otra clase;

celebrar  el contrato comercial de mutuo en todas sus manifestaciones;

firmar   toda   clase   de   títulos  valores,  girarlos,  endosarlos,

negociarlos,   etc.;  obtener  derechos  de  propiedad  sobre  marcas,

nombres,   emblemas,   patentes  y  privilegios  de  cualquier  clase;

comparecer  en  los  juicios en los que se discuta la propiedad de los

bienes  sociales,  o  cualquier  derecho  de  la  compañía; transigir,

comprometer, desistir, novar, ejercer o interponer acciones o recursos

de  cualquier  género  de  todos  los  asuntos  y  negocios  que tenga

pendientes   la   sociedad;  representarla  ante  cualquier  clase  de

funcionarios,  tribunales,  personas  jurídicas  o naturales, etc.; en

general,  actuar  en  la  dirección  y  administración de los negocios

sociales.  F)  Decidir sobre nuevas líneas de venta: Establecer normas

generales  en materia de precios y de ventas de los productos vendidos
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por la sociedad, de los materiales, demás elementos que ella negocie y

dictar  normas  para  la  organización  y  el  funcionamiento  de  las

dependencias  de  la  sociedad.  G)  El  Primer  Suplente  del Gerente

General, en casos de ausencia temporal o absoluta del Gerente General,

tiene  total  facultad  sin  ningún  tipo de limitación en razón de la

cuantía  o  del  tema  para:  1. Acudir a cualquiera de los mecanismos

alternativos  de  solución  de  controversias o transigir directamente

frente  a  las  diferencias  que la sociedad adquiera con terceros. 2.

Adquirir  o  enajenar a cualquier título bienes raíces. 3. Contratar o

adelantar  construcciones  o  edificaciones  en  los  inmuebles  de la

sociedad. 4. Ceder o traspasar a cualquier título las marcas, patentes

o  privilegios  de  propiedad  de  la sociedad. 5. Vender o enajenar a

cualquier  título  los  activos  fijos  de  la  sociedad.  6.  Obtener

préstamos  bancarios o con cualquier otra entidad o empresa financiera

con  o  sin  garantía. 7. Protocolizar, ejecutar, celebrar todo acto o

contrato  que tienda al desarrollo del objeto social. 8. Autorizar por

vía  general,  liberalidades,  beneficios  o  prestaciones de carácter

extralegal  en  favor  del  personal de la sociedad. 9. Suscribir todo

tipo  de  actos  o  contratos  con cualquier tipo de persona, bien sea

privado  o  pública,  sin  ningún  tipo  de limitación; adicional a lo

anterior,  podrá presentar ofertas, propuestas, cotizaciones, a título

individual,   consorcio   o   unión   temporal,   para  participar  en

licitaciones  o  concursos  públicos o privados abiertos por entidades

estatales  o  de  derecho  privado en asuntos relacionados con el giro

ordinario  de  los  negocios  sociales,  cuya adjudicación sea bajo la

modalidad  de  licitación,  concurso  público,  contratación directa o

cualquier  otra  existente  y  en  general  ejecutar  todos  los actos

inherentes  a las ofertas y contratos, según fuere el caso, tales como

impugnar decisiones, constituir causaciones y tomar pólizas de seguro.

H)  Citar  a  la  Asamblea  General de Accionistas cuando lo considere
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necesario  o  conveniente, mantenerla oportunamente informada sobre la

marcha  de  los  negocios  sociales,  someter  a  su consideración los

balances  de  prueba  y  los  demás estados financieros estimados a la

administración  y  suministrarle  los informes que ella le solicite en

relación  con  la sociedad y sus actividades. I) Crear los empleos que

juzgue  necesarios  para  la  buena  marcha de la empresa, señalar sus

funciones  y  fijar  sus asignaciones o la forma de su retribución. J)

Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  en  su  reunión

ordinaria,  el  informe detallado de la marcha de los negocios y sobre

las  reformas  que  crea  sean necesarias introducir en los métodos de

trabajo  o  en estos estatutos. K) Preparar, elaborar o presentar a la

Asamblea  General  de Accionistas el balance o inventario general y el

estado  de  ganancias  y  pérdidas  cada  año,  junto  con las cuentas

respectivas.  L)  Realizar  las  inscripciones  correspondientes a las

reformas  de  los  estatutos. M) Las demás que le confieran las leyes,

estos estatutos, y las que correspondan por la naturaleza de su cargo.

Parágrafo  segundo.  El  Primer  Suplente  del  Gerente General, puede

obligar  a  la  sociedad sin ningún límite respecto de la cuantía o la

naturaleza de la operación. Funciones del Segundo Suplente del Gerente

General: El segundo suplente del Gerente General, en casos de ausencia

temporal  o  absoluta  del Gerente General y del primer suplente, será

mandatario  con  representación,  investido  de funciones ejecutivas y

administrativas  y  como tal, tiene a su cargo la representación legal

de  la compañía, la gestión comercial y financiera, la responsabilidad

de  la acción administrativa, la coordinación y la supervisión general

de la empresa, las cuales cumplirá con arreglo a los estatutos y a las

disposiciones  legales,  con sujeción a las ordenes e instrucciones de

la  Asamblea  General de Accionistas y/o el Gerente General. Además de

las funciones generales indicadas, corresponde al Segundo Suplente del

Gerente   General:   A)   Representar   a   la   sociedad  judicial  o
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extrajudicialmente,   como  persona  jurídica;  por  lo  tanto,  podrá

presentar  solicitudes e iniciar cualquier tipo de trámite, interponer

las  acciones  y  recursos  necesario  o  convenientes,  sean ellos de

carácter  administrativo,  judicial o extrajudicial y representar a la

sociedad  en  todas  las  instancias correspondientes, lo mismo que en

aquellos  procesos  o diligencias que se adelante contra ella o en los

que   puedan   tener   interés  jurídico,  constituir  los  apoderados

judiciales   o   extrajudiciales   que   requieran   las   actuaciones

administrativas  o judiciales y determinar sus facultades. B) Ejecutar

y  hacer  cumplir los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General

de  Accionistas. C) Nombrar y remover libremente a los empleados de la

sociedad,   conforme   las   disposiciones   legales  pertinentes.  D)

Constituir  los  apoderados  judiciales  o  extrajudiciales que estime

necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándole

las  funciones que estime convenientes, de aquellas que él mismo goza.

E)  Enajenar  o  gravar  totalmente  la  empresa, en ejercicio de esta

facultad,  podrá  comprar  o  adquirir,  vender o enajenar a cualquier

título  los bienes muebles e inmuebles; darlos en prenda o en hipoteca

o gravarlos en cualquier forma; alterar la forma de los bienes raíces,

por  su naturaleza o por su destino; dar y recibir en mutuo cantidades

de  dinero;  hacer  los depósitos bancarios o de cualquier otra clase;

celebrar  el contrato comercial de mutuo en todas sus manifestaciones;

firmar   toda   clase   de   títulos  valores,  girarlos,  endosarlos,

negociarlos,   etc.;  obtener  derechos  de  propiedad  sobre  marcas,

nombres,   emblemas,   patentes  y  privilegios  de  cualquier  clase;

comparecer  en  los  juicios en los que se discuta la propiedad de los

bienes  sociales,  o  cualquier  derecho  de  la  compañía; transigir,

comprometer, desistir, novar, ejercer o interponer acciones o recursos

de  cualquier  género  de  todos  los  asuntos  y  negocios  que tenga

pendientes   la   sociedad;  representarla  ante  cualquier  clase  de
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funcionarios,  tribunales,  personas  jurídicas  o naturales, etc.; en

general,  actuar  en  la  dirección  y  administración de los negocios

sociales.  F)  Decidir sobre nuevas líneas de venta: Establecer normas

generales  en materia de precios y de ventas de los productos vendidos

por la sociedad, de los materiales, demás elementos que ella negocie y

dictar  normas  para  la  organización  y  el  funcionamiento  de  las

dependencias  de  la  sociedad.  G)  El  Segundo  Suplente del Gerente

General,  en  casos  de  ausencia  absoluta  del Gerente General y del

Primer Suplente, tiene total facultad sin ningún tipo de limitación en

razón  de  la  cuantía  o del tema para: 1. Acudir a cualquiera de los

mecanismos  alternativos  de  solución  de  controversias  o transigir

directamente  frente  a  las  diferencias que la sociedad adquiera con

terceros.  2. Adquirir o enajenar a cualquier título bienes raíces. 3.

Contratar  o adelantar construcciones o edificaciones en los inmuebles

de  la  sociedad.  4. Ceder o traspasar a cualquier título las marcas,

patentes  o  privilegios  de  propiedad  de  la  sociedad. 5. Vender o

enajenar  a  cualquier  título  los  activos  fijos de la sociedad. 6.

Obtener  préstamos  bancarios  o  con cualquier otra entidad o empresa

financiera  con  o  sin  garantía. 7. Protocolizar, ejecutar, celebrar

todo  acto  o  contrato que tienda al desarrollo del objeto social. 8.

Autorizar por vía general, liberalidades, beneficios o prestaciones de

carácter extralegal en favor del personal de la sociedad. 9. Suscribir

todo tipo de actos o contratos con cualquier tipo de persona, bien sea

privado  o  pública,  sin  ningún  tipo  de limitación; adicional a lo

anterior,  podrá presentar ofertas, propuestas, cotizaciones, a título

individual,   consorcio   o   unión   temporal,   para  participar  en

licitaciones  o  concursos  públicos o privados abiertos por entidades

estatales  o  de  derecho  privado en asuntos relacionados con el giro

ordinario  de  los  negocios  sociales,  cuya adjudicación sea bajo la

modalidad  de  licitación,  concurso  público,  contratación directa o
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cualquier  otra  existente  y  en  general  ejecutar  todos  los actos

inherentes  a las ofertas y contratos, según fuere el caso, tales como

impugnar decisiones, constituir causaciones y tomar pólizas de seguro.

H)  Citar  a  la  Asamblea  General de Accionistas cuando lo considere

necesario  o  conveniente, mantenerla oportunamente informada sobre la

marcha  de  los  negocios  sociales,  someter  a  su consideración los

balances  de  prueba  y  los  demás estados financieros estimados a la

administración  y  suministrarle  los informes que ella le solicite en

relación  con  la sociedad y sus actividades. I) Crear los empleos que

juzgue  necesarios  para  la  buena  marcha de la Empresa, señalar sus

funciones  y  fijar  sus asignaciones o la forma de su retribución. J)

Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  en  su  reunión

ordinaria,  el  informe detallado de la marcha de los negocios y sobre

las  reformas  que  crea  sean necesarias introducir en los métodos de

trabajo  o  en estos estatutos. K) Preparar, elaborar o presentar a la

Asamblea  General  de Accionistas el balance o inventario general y el

estado  de  ganancias  y  pérdidas  cada  año,  junto  con las cuentas

respectivas.  L)  Realizar  las  inscripciones  correspondientes a las

reformas  de  los  estatutos. M) Las demás que le confieran las leyes,

estos estatutos, y las que correspondan por la naturaleza de su cargo.

Parágrafo tercero. El Segundo Suplente del Gerente General, obligará a

la  sociedad  sin ningún límite respecto de la cuantía o la naturaleza

de la operación, en ausencia absoluta del Gerente General y del Primer

Suplente  del  Gerente  General.  Funciones  del  Tercer  Suplente del

Gerente  General:  El Tercer Suplente del Gerente General, en casos de

ausencia  temporal  o  absoluta  del  Gerente  General y, del primer y

segundo  suplente,  será  mandatario  con representación, investido de

funciones  ejecutivas, administrativas y como tal, tiene a su cargo la

representación   legal   en  asuntos  jurídicos  de  la  compañía,  la

responsabilidad  de  la  acción  administrativa,  la coordinación y la
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supervisión  general  de  la  contratación  de  la empresa, las cuales

cumplirá  con  arreglo  a los estatutos y a las disposiciones legales,

con  sujeción  a las ordenes e instrucciones de la Asamblea General de

Accionistas  y  del Gerente General. Además de las funciones generales

indicadas,  corresponde  al  Tercer  Suplente  del Gerente General: A)

Representar  a la sociedad judicial o extrajudicialmente, como persona

jurídica;  por  lo  tanto,  podrá  presentar las solicitudes e iniciar

cualquier   tipo  de  trámite,  interponer  las  acciones  y  recursos

necesarios  o  convenientes,  sean  ellos  de carácter administrativo,

judicial  o  extrajudicial  y  representar  a la sociedad en todas las

instancias  correspondientes,  lo  mismo  que  en  aquellos procesos o

diligencias  que  se  adelante  contra  ella o en los que puedan tener

interés    jurídico,    constituir   los   apoderados   judiciales   o

extrajudiciales   que  requieran  las  actuaciones  administrativas  o

judiciales  y  determinar  sus  facultades,  sin límite de cuantía. B)

Ejecutar  y hacer cumplir los acuerdos y las decisiones de la Asamblea

General  de  Accionistas.  C)  Constituir  lo  apoderados judiciales o

extrajudiciales  que estime necesarios para la adecuada representación

de  la sociedad, delegándole las funciones que estime convenientes, de

aquellas  que  el  mismo  goza.  D)  Enajenar  o  gravar totalmente la

empresa,  en  ejercicio  de  esta  facultad  podrá comprar o adquirir,

vender o enajenar a cualquier título los bienes e inmuebles; darlos en

prenda  o en hipoteca o gravarlos en cualquier forma; alterar la forma

de  los  bienes  raíces,  por  su  naturaleza  o por su destino; dar y

recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer los depósitos bancarios o

de  cualquier  otra  clase; celebrar el contrato comercial de mutuo en

todas  sus  manifestaciones;  firmar  toda  clase  de títulos valores,

girarlos, endosarlos, negociarlos, etc.; obtener derechos de propiedad

sobre  marcas,  nombres, emblemas, patentes y privilegios de cualquier

clase; comparecer en los juicios en los que se discuta la propiedad de
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los  bienes  sociales,  o cualquier derecho de la compañía; transigir,

comprometer, desistir, novar, ejercer o interponer acciones o recursos

de  cualquier  género  de  todos  los  asuntos  y  negocios  que tenga

pendientes   la   sociedad;  representarla  ante  cualquier  clase  de

funcionarios,  tribunales,  personas  jurídicas  o naturales, etc.; en

general,  actuar  en  la  dirección  y  administración de los negocios

sociales,  hasta  una  cuantía  de  mil  (1.000)  SMMLV.  E) El Tercer

Suplente  del  Gerente  General  tiene  facultad  para desarrollar las

actividades  referidas  y las que se describen más adelante, hasta por

una cuantía de mil (1.000) SMMLV, de superar esta cuantía, se requiere

autorización  del  Gerente General o de la Asamblea de Socios, así: 1.

Acudir  a  cualquiera  de  los  mecanismos alternativos de solución de

controversias o transigir directamente frente a las diferencias que la

sociedad  adquiera  con  terceros.  2. Adquirir o enajenar a cualquier

título  bienes  raíces.  3.  Contratar  o  adelantar  construcciones o

edificaciones  en los inmuebles de la sociedad. 4. Ceder o traspasar a

cualquier título las marcas, patentes o privilegios de propiedad de la

sociedad. 5. Vender o enajenar a cualquier título los activos fijos de

la  sociedad.  6.  Obtener  préstamos  bancarios  o con cualquier otra

entidad  o  empresa  financiera  con  o sin garantía. 7. Protocolizar,

ejecutar,  celebrar  todo acto o contrato que tienda al desarrollo del

objeto social. 8. Autorizar por vía general, liberalidades, beneficios

o  prestaciones  de  carácter  extralegal  en favor del personal de la

sociedad.  9.  Suscribir  todo tipo de actos o contratos con cualquier

tipo  de  persona  bien sea privado o pública hasta mil (1.000) SMMVL;

adicional   a   lo  anterior,  podrá  presentar  ofertas,  propuestas,

cotizaciones,  a  título  individual, consorcio o unión temporal, para

participar  en  licitaciones  o concursos públicos o privados abiertos

por  entidades  estatales o de derecho privado en asuntos relacionados

con  el giro ordinario de los negocios sociales, cuya adjudicación sea
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bajo  la  modalidad  de  licitación,  concurso  público,  contratación

directa  o  cualquier  otra  existente y en general ejecutar todos los

actos inherentes a las ofertas y contratos, según fuere el caso, tales

como  impugnar  decisiones,  constituir causaciones y tomar pólizas de

seguro.  H)  Citar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas cuando lo

considere  necesario o conveniente, mantenerla oportunamente informada

sobre  la  marcha de los negocios sociales, someter a su consideración

los  balances de prueba y los demás estados financieros estimados a la

administración  y  suministrarle  los informes que ella le solicite en

relación   con   la  sociedad  y  sus  actividades.  I)  Realizar  las

inscripciones correspondientes a las reformas de los estatutos. j) Las

demás  que  le  confieran  las  leyes,  estos  estatutos,  y  las  que

correspondan  por  la  naturaleza  de  su  cargo. Funciones del Cuarto

Suplente  del  Gerente General: El Cuarto Suplente del Gerente General

es  mandatario  con representación, investido de funciones ejecutivas,

administrativas  y  como tal, tiene a su cargo la representación legal

en  asuntos  jurídicos de la compañía, la responsabilidad de la acción

administrativa,  la  coordinación  y  la  supervisión  general  de  la

contratación  de  la  empresa,  las  cuales cumplirá con arreglo a los

estatutos  y a las disposiciones legales, con sujeción a las ordenes e

instrucciones  que  previamente  le  otorgue el Gerente General y/o la

Asamblea   General  de  Accionistas.  No  obstante,  para  efectos  de

representación  judicial  o  mecanismos  alternativos  de  solución de

conflictos, no tendrá limitación alguna frente a la cuantía. Además de

las  funciones generales indicadas, corresponde al Cuarto Suplente del

Gerente   General:   A)   Representar   a   la   sociedad  judicial  o

extrajudicialmente,   como  persona  jurídica;  por  lo  tanto,  podrá

presentar  las  solicitudes  e  iniciar  cualquier  tipo  de  trámite,

interponer  las  acciones  y  recursos  necesario o convenientes, sean

ellos   de   carácter   administrativo,  judicial  o  extrajudicial  y
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representar a la sociedad en todas las instancias correspondientes, lo

mismo  que  en  aquellos procesos o diligencias que se adelante contra

ella  o  en  los  que  puedan  tener  interés jurídico, constituir los

apoderados  judiciales o extrajudiciales que requieran las actuaciones

administrativas  o  judiciales y determinar sus facultades, cobrar los

títulos judiciales a favor de la sociedad, sin limitación alguna en la

cuantía.  B)  Acudir  a  cualquiera  de los mecanismos alternativos de

solución  de  controversias  o  transigir  directamente  frente  a las

diferencias  que  la  sociedad  adquiera  con terceros, sin limitación

alguna  en  la cuantía. C) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y las

decisiones  de la Asamblea General de Accionistas en materia jurídica.

D)  Constituir  los apoderados judiciales o extrajudiciales que estime

necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándole

las  funciones que estime convenientes, de aquellas que él mismo goza,

sin limitación alguna en la cuantía del proceso. E) El Cuarto Suplente

del  Gerente  General  tiene facultad para desarrollar las actividades

que  se  describen  más adelante, hasta por una cuantía de mil (1.000)

SMMLV,  de  superar esta cuantía, se requiere autorización del Gerente

General  o  de  la  Asamblea  de  Socios así: 1. Adquirir o enajenar a

cualquier  título  bienes  raíces,  previa  autorización  del  Gerente

General.  2.  Suscribir  todos  los  contratos  de  carácter  laboral,

previamente  autorizados  por  el  Gerente  General.  E)  Realizar las

inscripciones  correspondientes  a  las  reformas  de  los  estatutos.

Funciones  del Quinto Suplente del Gerente General: El Quinto Suplente

del  Gerente  General  es  mandatario con representación, investido de

facultades  para  la  representación  legal en asuntos jurídicos de la

compañía,  que se deriven de la ejecución de los siguientes contratos,

donde  el  GRUPO ASD S.A.S. es integrante de cada unión temporal, así:

1.  Contrato  de Consultoría No. 055 de fecha 23 de diciembre de 2011,

suscrito  entre  el Ministerio De Salud y Protección Social Y La Unión
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Temporal  Nuevo FOSYGA, cuyo objeto consiste en: Realizar la auditoría

en   salud,  jurídica  y  financiera  de  las  reclamaciones  por  los

beneficios  con  cargo  a  la  Subcuenta  de  eventos  catastróficos y

accidentes  de  tránsito  -  ECAT  y  las  solicitudes  de recobro por

beneficios   extraordinarios  no  incluidos  en  el  plan  general  de

beneficios  explícitos,  ordenados por los Comités Técnico Científicos

de   las   EPS,   las   Juntas   Técnicas  Científicas  de  Pares,  la

Superintendencia  Nacional  de  Salud  o los jueces, de acuerdo con lo

establecido en la Ley 1438 de 2011, artículos 26, 27 y 126. Igualmente

deberá  auditar  los  recobros  y  reclamaciones  que se presenten con

fundamento  en  disposiciones  legales anteriores aplicando las normas

pertinentes  para  cada  caso"  2.  Contrato de Consultoría No. 043 de

fecha 10 de diciembre de 2013, suscrito entre el Ministerio de Salud y

Protección  Social  y  La  Unión  Temporal  FOSYGA  2014,  cuyo objeto

consiste  en:  Realizar la auditoría en salud, jurídica y financiera a

las  solicitudes de recobro por servicios extraordinarios no incluidos

en  el  plan  general  de beneficios y a las reclamaciones por Eventos

Catastróficos y Accidentes de Tránsito - ECAT con cargo a los recursos

de las subcuentas correspondientes del Fondo de Solidaridad y Garantía

-FOSYGA  del Sistema General de Segundad Social en Salud. Parágrafo. -

Alcance  del  objeto.  Las  labores  de auditoría en salud, jurídica y

financiera  requeridas  se  desarrollarán  sobre  las  solicitudes  de

recobros  NO  POS  y  las  reclamaciones  ECAT que se radiquen ante el

FOSYGA a partir del 1° de enero de 2014; así como respecto de aquellas

que  por  cualquier  motivo  no  hubiesen  podido  culminar el trámite

correspondiente  con  la firma contratada para adelantar dichas tareas

para  los recobros y reclamaciones radicados ante el mencionado Fondo,

hasta  el  31  de  diciembre  de  2013. El Quinto Suplente, tendrá las

siguientes facultades legales, frente a los procesos que se sigan como

consecuencia  de  la  ejecución  de los contratos antes referidos, sin
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límite  de  cuantía,  así:  A)  Representar  la  sociedad  judicial  o

extrajudicialmente,   como  persona  jurídica;  por  lo  tanto,  podrá

presentar  las  solicitudes e iniciar cualquier tipo de trámite legal,

conciliar,  recibir,  transigir, para absolver interrogatorio de parte

con  la  facultad expresa de confesar y en general para adelantar toda

gestión  en defensa de los intereses de la sociedad; igualmente, podrá

interponer  las  acciones  y  recursos necesarios o convenientes, sean

ellos   de   carácter   administrativo,  judicial  o  extrajudicial  y

representar a la sociedad en todas las instancias correspondientes, lo

mismo  que  en  aquellos procesos o diligencias que se adelante contra

ella  o  en los que puedan tener interés jurídico. B) Ejecutar y hacer

cumplir  los  acuerdos  y  las  decisiones  de  la Asamblea General de

Accionistas   en   materia  jurídica.  C)  Constituir  o  revocar  los

apoderados  judiciales o extrajudiciales que estime necesarios para la

adecuada defensa técnica de la sociedad, delegándole las funciones que

estime  convenientes,  de  aquellas  que  él  mismo goza. D) El Quinto

Suplente  del  Gerente General tiene facultad para acudir a cualquiera

de   los  mecanismos  alternativos  de  solución  de  controversias  o

transigir  directamente  frente  a  las  diferencias  que  la sociedad

adquiera  con terceros relacionados con los contratos antes referidos,

sin  límite  de  cuantía."  Funciones  del  Sexto Suplente del Gerente

General:  El  Quinto  Suplente  del  Gerente General es mandatario con

representación,  investido  de facultades para la representación legal

en asuntos jurídicos de la compañía, que se deriven de la ejecución de

los siguientes contratos, donde GRUPO ASD S.A.S. es integrante de cada

unión temporal, así: 1. Contrato de Consultoría No. 055 de fecha 23 de

diciembre  de 2011, suscrito entre el Ministerio de Salud y Protección

Social  y  la  Unión  Temporal  Nuevo FOSYGA, cuyo objeto consiste en:

Realizar   la  auditoría  en  salud,  jurídica  y  financiera  de  las

reclamaciones  por  los beneficios con cargo a la Subcuenta de eventos
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catastróficos  y  accidentes  de  tránsito - ECAT y las solicitudes de

recobro por beneficios extraordinarios no incluidos en el plan general

de   beneficios   explícitos,   ordenados   por  los  Comités  Técnico

Científicos  de  las EPS, las Juntas Técnicas Científicas de Pares, la

Superintendencia  Nacional  de  Salud  o los jueces, de acuerdo con lo

establecido en la Ley 1438 de 2011, artículos 26, 27 y 126. Igualmente

deberá  auditar  los  recobros  y  reclamaciones  que se presenten con

fundamento  en  disposiciones  legales anteriores aplicando las normas

pertinentes  para  cada  caso"  2.  Contrato de Consultoría No. 043 de

fecha 10 de diciembre de 2013, suscrito entre el Ministerio de Salud y

Protección  Social  y  La  Unión  Temporal  FOSYGA  2014,  cuyo objeto

consiste  en:  Realizar la auditoría en salud, jurídica y financiera a

las  solicitudes de recobro por servicios extraordinarios no incluidos

en  el  plan  general  de beneficios y a las reclamaciones por Eventos

Catastróficos y Accidentes de Tránsito - ECAT con cargo a los recursos

de las subcuentas correspondientes del Fondo de Solidaridad y Garantía

-FOSYGA del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Parágrafo. -

Alcance  del  objeto.  Las  labores  de auditoría en salud, jurídica y

financiera  requeridas  se  desarrollarán  sobre  las  solicitudes  de

recobros  NO  POS  y  las  reclamaciones  ECAT que se radiquen ante el

FOSYGA a partir del 1° de enero de 2014; así como respecto de aquellas

que  por  cualquier  motivo  no  hubiesen  podido  culminar el trámite

correspondiente  con  la firma contratada para adelantar dichas tareas

para  los recobros y reclamaciones radicados ante el mencionado Fondo,

hasta  el  31  de  diciembre  de  2013.  El Sexto Suplente, tendrá las

siguientes facultades legales, frente a los procesos que se sigan como

consecuencia  de  la  ejecución  de los contratos antes referidos, sin

límite  de  cuantía,  así:  E)  Representar  la  sociedad  judicial  o

extrajudicialmente,   como  persona  jurídica;  por  lo  tanto,  podrá

presentar  las  solicitudes e iniciar cualquier tipo de trámite legal,
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conciliar,  recibir,  transigir, para absolver interrogatorio de parte

con  la  facultad expresa de confesar y en general para adelantar toda

gestión  en defensa de los intereses de la sociedad; igualmente, podrá

interponer  las  acciones  y  recursos necesarios o convenientes, sean

ellos   de   carácter   administrativo,  judicial  o  extrajudicial  y

representar a la sociedad en todas las instancias correspondientes, lo

mismo  que  en  aquellos procesos o diligencias que se adelante contra

ella  o  en los que puedan tener interés jurídico. F) Ejecutar y hacer

cumplir  los  acuerdos  y  las  decisiones  de  la Asamblea General de

Accionistas   en   materia  jurídica.  G)  Constituir  o  revocar  los

apoderados  judiciales o extrajudiciales que estime necesarios para la

adecuada defensa técnica de la sociedad, delegándole las funciones que

estime  convenientes,  de  aquellas  que  él  mismo  goza. H) El Sexto

Suplente  del  Gerente General tiene facultad para acudir a cualquiera

de   los  mecanismos  alternativos  de  solución  de  controversias  o

transigir  directamente  frente  a  las  diferencias  que  la sociedad

adquiera  con terceros relacionados con los contratos antes referidos,

sin límite de cuantía.".

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  0000008  del  29 de abril de 2005, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2005

con el No. 00991289 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    RUSSELL  BEDFORD  RBG    N.I.T. No. 000008000512322

-       Persona    S.A.S.                                             

Juridica                                                              

Mediante  Documento  Privado No. sin num del 21 de octubre de 2020, de
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Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de octubre

de 2020 con el No. 02629670 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    Romero      Hernandez    C.C.  No.  000001010205320

Principal          Paola Andrea             T.P. No. 244457-T         

Revisor  Fiscal    Del    Rio   Quintero    C.C.  No.  000001014232057

Suplente           Jenny Alexandra          T.P. No. 264026-T         

                             CERTIFICA:                               

QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:

NOMBRE : ASD CL 46

MATRICULA NO : 03311290 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2020

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 30 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : Carrera 8 #  46- 35

TELEFONO : 3402501

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : clizarazo@grupoasd.com.co

**********************************************************************

NOMBRE : ASD RENACIMIENTO

MATRICULA NO : 03311310 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2020

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 30 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : Carrera 23 #  27- 23 CARRERA 23 27-33

TELEFONO : 3402501

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : clizarazo@grupoasd.com.co

**********************************************************************
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NOMBRE : ASD OPERATIVA

MATRICULA NO : 03311302 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2020

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 30 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : Carrera 23 #  27- 34

TELEFONO : 3402501

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : clizarazo@grupoasd.com.co

**********************************************************************

NOMBRE : GRUPO ASD SAS TORRE ASD

MATRICULA NO : 03309942 DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2020

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 30 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : Calle 17 #  9- 82

TELEFONO : 3402501

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : clizarazo@grupoasd.com.co

**********************************************************************

NOMBRE : TORRE ASD

MATRICULA NO : 03309973 DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2020

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 30 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : Carrera 10 #  17- 18

TELEFONO : 3402501

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : clizarazo@grupoasd.com.co

**********************************************************************

NOMBRE : PLATAFORMA ASD

MATRICULA NO : 03310488 DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2020

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 30 DE MARZO DE 2021
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ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : Calle 17 #  9- 36

TELEFONO : 3402501

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : clizarazo@grupoasd.com.co

**********************************************************************

NOMBRE : ASD CL 32

MATRICULA NO : 03310775 DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 30 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : Calle 32 #  13- 07

TELEFONO : 3402501

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : clizarazo@grupoasd.com.co

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 10 DE MAYO DE
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2021

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $29,595,495,000

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 6201

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************
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EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



Bogotá D.C., 22 de octubre de 2021 
 
 
Doctor  
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA  
Juez 41 Laboral del Circuito de Bogotá 
(O quien haga sus veces)  
j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.S.D 
__________________________________ 
 
 
Referencia: Proceso   

 
11001 31 05 019 2019 00575 00 

Demandante:  
 
Demandado:  

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. 
(EPS SANITAS) 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD - ADRES 

Llamada en 
garantía: 
 
Asunto: 

Sociedades que integraron la UNIÓN TEMPORAL 
FOSYGA 2014 
 
PODER ESPECIAL 

 
 
 
SONIA AYDÉ RAMOS SALAZAR, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 39.742.425 de Ubaté, actuando en mi 
calidad de Representante Legal Suplente del GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN 
DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA-GRUPO ASD S.A.S (ANTES, 
GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA-GRUPO 
ASD S.A) y de SERVIS OUTSORCING INFORMÁTICO S.A.S SERVIS S.A.S (ANTES, 
SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD ANÓNIMA – SERVIS S.A.), 
integrantes de la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014, llamadas en garantía en este 
proceso, por el presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente a MARÍA 
ANGÉLICA CHAVES GÓMEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.077.032.324, abogada con T. P. 184.709 del C.S. de la J, 
para que represente a las citadas entidades en estas diligencias. 
 
La apoderada queda investida con amplias facultades para el ejercicio del presente poder, 
en especial para notificarse, actuar, conciliar, recibir, transigir, desistir, recurrir, sustituir, 
reasumir, formular tachas de falsedad documental y en general todas las facultades propias 
del mandato según lo dispuesto en el artículo 77 del CGP. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, informo que la dirección de correo 

electrónico de la citada apoderada es maria.chaves@utfosyga2014.com  la cual coincide 

con la inscrita en el registro Nacional de Abogados.  

 
De otra parte, como se puede constatar en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal de las sociedades en mención, el presente poder se remite desde la dirección de 
correo electrónico inscrita ante la Cámara de Comercio para recibir notificaciones judiciales. 
 
 
Atentamente,           Acepto el poder, 
 
  

 
 
 

SONIA AYDE RAMOS SALAZAR MARIA ANGÉLICA CHAVES GÓMEZ 
C.C. 39.742.425 de Ubaté C.C. 1.085.248.218 
 T.P. 184.709 del C.S. de la J 

 

mailto:j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:maria.chaves@utfosyga2014.com
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821FKCYHS

Fecha expedición: 11/10/2021  10:37:13 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S. BIC
Nit.:                    890321151-0
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      101933-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  17 de febrero de 1982
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                26 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 29 NORTE # 6 A - 40
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     impuesto.carvajal@carvajal.com
Teléfono comercial 1:                   6618161
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             www.carvajaltecnologiayservicios.com

Dirección para notificación judicial:  CL 35 NORTE # 6 A BIS - 100
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     impuesto.carvajal@carvajal.com
Teléfono para notificación 1:           6618161
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S. BIC SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 7943 del 16 de diciembre de 1981   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de febrero de 1982 con el No. 51283 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada PRAGMA LTDA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 7790 del 12 de diciembre de 1994   Notaria Novena de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de diciembre de 1994 con el No. 83820 del
Libro IX ,cambio su nombre de PRAGMA LTDA .  por el de FESA S.A .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 7790 del 12 de diciembre de 1994   Notaria Novena de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de diciembre de 1994 con el No. 83820 del
Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de FESA
S.A.   .

Por Escritura Pública No. 2887 del 19 de noviembre de 2004   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2004 con el No. 12621 del
Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) FESA S.A. y
(absorbida(s)) OFIXPRES S.A. .

Por Escritura Pública No. 3851 del 02 de noviembre de 2007   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de 2007 con el No. 12046 del
Libro IX ,cambio su nombre de FESA S.A. .  por el de ASSENDA S.A. .

Por Escritura Pública No. 4124 del 28 de noviembre de 2007   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 2007 con el No. 12677 del
Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) ASSENDA S.A. y
(absorbida(s)) IBC COLOMBIA S.A. .
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Por Escritura Pública No. 4124 del 28 de noviembre de 2007   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 2007 con el No. 12677 del
Libro IX ,Se aprobo la escisión entre (escindente) INTEGRAR S.A. y (beneficiaria(s))
ASSENDA S.A. .

Por Escritura Pública No. 2206 del 25 de agosto de 2009   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de septiembre de 2009 con el No. 10190 del
Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) ASSENDA S.A. y
(absorbida(s)) INVERSIONES FESA S.A. .

Por Escritura Pública No. 2206 del 25 de agosto de 2009   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de septiembre de 2009 con el No. 10190 del
Libro IX ,Se aprobo la escisión entre (escindente) CARVAJAL S.A. y (beneficiaria(s))
ASSENDA S.A. .

Por Acta No. 43 del 30 de septiembre de 2010   Asamblea General  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2010 con el No. 12563 del Libro IX ,se
transformó de SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de
ASSENDA S.A.S.   .

Por Escritura Pública No. 1085 del 26 de abril de 2011   Notaria Decima de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2011 con el No. 5046 del Libro
IX ,Se aprobo la escisión entre (escindente) ASSENDA S.A.S. y (beneficiaria(s)) VALORES
PLASTICAR S.A.S. .

Por Acta No. 50 del 15 de marzo de 2012   Asamblea General De Accionistas  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2012 con el No. 5228 del Libro IX ,cambio su
nombre de ASSENDA S.A.S. .  por el de CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S. .

Página: 3 de 16



Recibo No. 7626458, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821FKCYHS

Fecha expedición: 11/10/2021  10:37:13 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Acta No. 70 del 09 de octubre de 2017   Asamblea General De Accionistas  ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2017 con el No. 19083 del Libro IX ,Se
aprobo la escisión entre (escindente) CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S. y
(beneficiaria(s)) ASSENDA INVERSIONES S.A.S. .

Por Acta No. 100 del 04 de octubre de 2021   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de octubre de 2021 con el No. 18169 del Libro IX ,cambio su
nombre de CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S. .  por el de CARVAJAL TECNOLOGIA Y
SERVICIOS S.A.S. BIC .

QUE POR ESCRITURA PUBLICA No. 4.422 DE DICIEMBRE 27 DE 1995 DE LA NOTARIA CATORCE DE
CALI, INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL 28 DE DICIEMBRE DE 1995 BAJO EL No. 10400
DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD FESA S.A. ABSORBIÓ LA DIVISIÓN FORMAS Y VALORES DE CARVAJAL
S.A. EN VIRTUD DE LA ESCISIÓN PARA FUSIÓN POR ABSORCIÓN CONTENIDA EN LA CITADA
ESCRITURA. FESA S.A. ES ABSORBENTE DEL PATRIMONIO ESCINDIDO DE CARVAJAL S.A. QUE
CORRESPONDE A LAS ACTIVIDADES DE LA DIVISIÓN FORMAS Y VALORES, LAS CUALES, DENTRO DEL
PROCESO DE ORGANIZACIÓN DE CARVAJAL S.A., SERÁN DESARROLLADAS POR FESA S.A., EMPRESA DE
LA ORGANIZACIÓN CARVAJAL Y DE LA QUE CARVAJAL S.A. ES EL MAYOR ACCIONISTA. EN SU
DIVISIÓN FORMAS Y VALORES CARVAJAL S.A. DESARROLLABA OPERACIONES COMERCIALES EN LOS
SIGUIENTES NEGOCIOS: FORMAS, FORCO, VALORES, PLASTICAR Y COMUNICOLOR.

QUE POR ESCRITURA NRO. 3443 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2003, NOTARIA CATORCE DE CALI,
INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL 24 DE DICIEMBRE DE 2003 BAJO EL NRO. 8977 DEL
LIBRO IX, SE FUSIONO LA SOCIEDAD FESA S.A. (ABSORBENTE) CON EL PATRIMONIO DE CARVAJAL
S.A. (SOCIEDAD ESCINDIDA).

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN
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El objeto social de la compañía será: a) La prestación de servicios de gestión y
administración de la información, incluyendo el almacenamiento y manejo de información
por medios escritos o electrónicos o cualquier otro medio conocido o por conocerse. b)
La prestación de servicios relacionados con alistamiento, digitalización, captura de
información local, móvil, levantamiento de información de líneas base, procesamiento,
análisis, validación, gestión documental y custodia de información. c) La prestación de
servicios de análisis de información con base en fuentes primarias y/o secundarias
utilizando modelos y herramientas estadísticas para todo tipo de industrias o
actividades económicas. d) La prestación de servicios de tercerización y BPO, en
general, de todo tipo de procesos de negocio, incluyendo, procesos administrativos,
financieros, de gestión humana, comerciales, logística y comercio exterior, servicios
generales, servicios de interventoría de redes contra incendio, hosting, help desk,
mesas de servicios, call-center, web services, entre otros. e) El desarrollo,
mantenimiento y administración de páginas o sitios de internet, prestación de servicios
de capacitación, asesoría, consultoría y similares, asociadas a la tecnología de
internet y soluciones de administración. f) El desarrollo y comercialización de todo
tipo de hardware, software y tecnologías utilizables para la identificación de personas
y la verificación de su identidad. g) La investigación, desarrollo y comercialización
de bienes y servicios asociados a biometría y tecnologías relacionadas con ella. h) La
prestación de todo tipo de servicios relacionados con la identificación de personas y
la verificación de su identidad. i) El desarrollo y comercialización dehardware y
software para el procesamiento y consulta de bases de datos o de información. j) La
prestación de todo tipo de servicios relacionados con el procesamiento y consulta de
bases de datos o de información. k) El desarrollo y la comercialización de hardware,
software y tecnologías necesarias para el funcionamiento de call-centers o contact
centers. l) Desarrollo y comercialización de hardware, software y cualquier clase de
tecnología. m) Prestar el servicio de soporte requerido, a través de cualquier medio,
para todo tipo de hardware, software y tecnologías utilizables para la identificación
de personas y la verificación de su identidad, así como para prestar servicios de
soporte en general que se relacionen con el objeto social. n) La prestación de
servicios de comercio electrónico e ITO, en general, incluyendo el intercambio
electrónico de documentos (EDI), generación, transmisión, expedición, entrega y
recepción de la factura electrónica de venta, las notas débito, las notas crédito e
instrumentos electrónicos derivados de la factura electrónica de venta, sin perjuicio
de la inclusión de otras actividades económicas, el desarrollo de sitios web, portales
electrónicos, aplicaciones para la automatización de procesos, el desarrollo de
comunidades empresariales, el desarrollo de interfases y/o la integración de sistemas
de información, outsourcing de aplicaciones y procesos empresariales, el desarrollo,
distribución y comercialización de contenido informativo y publicitario, y en general
todo lo relacionado con el intercambio de documentos de información entre las empresas
nacionales o extranjeras. ñ) La prestación de servicios de capacitación, consultoría,
investigación, desarrollo, asesoría, diseño, procesamiento y operación en las áreas
informática, sistematización y de telecomunicaciones, la provisión de redes y servicios
de telecomunicaciones para servicios de monocanales de voz, servicios telefónicos,
telemáticos y de valor agregado, transmisión de datos, videotexto, teletexto, correo

OBJETO SOCIAL
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electrónico, fax, y el servicio de telefonía tanto fija como móvil y celular integrada
a través de operadores de telecomunicaciones, servicio de acceso a internet o cualquier
red de información electrónica, y en general, cualquier otro sistema de comunicación
disponible en el futuro, así como capacitación y consultoría en las áreas financieras,
gestión humana y logística. o) El desarrollo y distribución de software, nacional o
extranjero y la prestación de servicios asociados incluyendo consultoría,
implementación, almacenamiento, administración, adecuación, capacitación, soporte,
outsourcing, etc. p) La prestación de servicios encaminados al diseño, construcción,
adecuación, instalación y operación de centros de datos. q) La prestación de servicios
de outsourcing de procesos, consultoría, y gestión de operaciones de terceros. r) La
fabricación, importación, exportación y distribución, compra y venta, reparación y
mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de comunicación, conmutación,
telecomunicación, computación, procesamiento de datos, equipos electrónicos para
identificación por medios impresos o electrónicos o por cualquier otro medio que se
desarrolle, para la identificación y codificación de productos y servicios, tales como
impresoras térmicas de etiquetas, scanner, terminales portátiles y software, así como
los accesorios, repuestos y equipos periféricos de todos los anteriores, incluidos
cintas, papel, programas de computadores para la prestación de los anteriores servicios
y otros relacionados con la tecnología y el manejo de la información. Igualmente, la
compra e importación de los elementos necesarios para su producción, reparación o
ensamble, así como el diseño, instalación y asesoría de redes de cableado estructurado
para transmisión de voz, datos y video. s) La representación de personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras que fabriquen, distribuyan o vendan productos o que
presten servicios similares a los descritos anteriormente. t) el levantamiento,
almacenamiento, procesamiento, análisis, distribución y comercialización de información
comercial de mercados, canales, consumidor, productos, servicios, procesos, así como de
software, aplicaciones y soluciones de inteligencia de negocios bi, inteligencia de
mercados, o relacionadas con el manejo y la administración de la información.
Igualmente, la prestación de servicios de consultoría en el diseño análisis e
interpretación de información de productos, procesos, servicios, comercial y de
mercados, así como el análisis, arquitectura, desarrollo e implementación de soluciones
de desarrollo de software a la medida según estándares internacionales. u) La
prestación de servicios de mercadeo, telemercadeo y correo directo o mediante la
utilización de bases de datos propias o de terceros y la impresión y edición de
catálogos y piezas publicitarias en general. v) El diseño, desarrollo, operación y
comercialización de soluciones para operaciones logísticas, incluyendo servicios de
trazabilidad, utilizando entre otros, identificación electrónica de productos,
radiofrecuencia, geo-referenciación y otras tecnologías presentes y futuras
relacionadas con soluciones de este tipo. w) Realizar toda clase de trabajos de
consultoría y asesoramiento tanto a entidades públicas como privadas, en el ámbito
nacional e internacional, sobre temas de gestión de la empresa y, en general, sobre
todos aquellos relacionados con la información, organización y planificación
empresarial y de instituciones, incluidos los servicios de consultoría y asesoramiento
relativos al análisis, diseño, estructuración y mejora de los procesos y estructura
organizacional, análisis y estructura de costos y recursos, planificación estratégica,
gestión de calidad, mejora del conocimiento organizativo, diseño e implantación de
sistemas de información, gestión de riesgo informático y análisis de seguridad en el
tratamiento informático de datos. x) La fabricación, administración, compra,
distribución, venta, importación y exportación de formas comerciales impresas o
electrónicas; suministros de papelería, aseo y cafetería, insumos y accesorios para
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equipos, impresoras y equipos, ferretería, muebles, artículos de droguería, outsourcing
de archivo y servicios logísticos, así como todas las actividades de servicio
relacionadas con proveeduría integral para las oficinas, con venta directa,
transaccional o a través de servicios de outsourcing, incluyendo actividades propias de
asesoría y transporte; títulos valores de todo tipo; documentos de seguridad en
general, incluidos cheques, chequeras, pasajes aéreos, estampillas, chance, billetes de
lotería, pasaportes y pasaportes electrónicos; tarjetas plásticas con seguridades o sin
ellas, con chip y sin él, tales como tarjetas de identificación, tarjetas financieras,
tarjetas prepago, sistemas de identificación general y personalización y grabación de
tarjetas con chip y sin él. y) La producción, publicación y venta de productos con
contenido técnico, económico, estadístico, cultural, de entretenimiento, de actualidad,
etc., por medios impresos o electrónicos, etc. aa) Constituirse como centro de
desarrollo tecnológico. Realizare implementar todo tipo de actividades relacionadas con
desarrollos tecnológicos, proyectos de innovación tecnológica y transferencia de
tecnología. ab) Distribución, comercialización y entrega de alimentos, artículos de
aseo, habitabilidad, auxilios y subsidios a través de canales propios o de terceros.
ac) Actuar como corresponsal, celebrar servicios de recepción de dineros de terceros,
suscribir convenios de recaudo y transferencia de recursos. ad) La sociedad podrá
realizar cualquier acto civil y/o comercial lícito. ae) La prestación de servicios de
analítica de datos y explotación de datos. La sociedad podrá realizar cualquier acto
civil y/o comercial lícito. En desarrollo de su objeto, la sociedad podrá: a) adquirir,
gravar, limitar, dar o tomar en arrendamiento toda clase de bienes corporales o
incorporales, muebles e inmuebles y enajenar sus bienes propios cuando por razón de
necesidad o de conveniencia fuere aconsejable; b) Constituir prenda o hipoteca sobre
sus activos, muebles e inmuebles; c) Adquirir y ceder derechos de autor o de propiedad
industrial; d) Emitir y generar todas las operaciones financieras que le permitan
adquirir los fondos u otros activos necesarios para el desarrollo de sus operaciones;
e) Participar como socio y accionista en cualquier tipo de sociedad; y en general,
ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos, sean de carácter civil,
mercantil o laboral, que guarden relación con el objeto social expresado en el presente
artículo, y todos los demás que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir
las obligaciones legales o convencionales derivadas de la existencia y de las
actividades desarrolladas por la sociedad. Así mismo, podrá garantizar a cualquier
título obligaciones de aquella sociedad que sea su matriz o controlante y en general de
aquellas compañías vinculadas societariamente o directa o indirectamente a ella,
pudiendo dar en garantía sus propios bienes.

En desarrollo de su objeto social como Sociedad BIC la sociedad desarrollará las
siguientes actividades respecto de cada una de las dimensiones indicadas a
continuación: Modelo de Negocio: Adquieren bienes o contratan servicios de empresas de
origen local o que pertenezcan a mujeres y minorías. Además, dan preferencia en la
celebración de contratos a los proveedores de bienes y servicios que implementen normas
equitativas y ambientales. Gobierno Corporativo: Crean un manual para sus empleados,
con el fin de consignar los valores y expectativas de la sociedad. Prácticas Laborales:
Brindan opciones de empleo que le permitan a los trabajadores tener flexibilidad en la
jornada laboral y crean opciones de teletrabajo, sin afectar la remuneración de sus
trabajadores. Prácticas Ambientales: Supervisan las emisiones de gases invernadero
generadas a causa de la actividad empresarial, implementan programas de reciclaje o de
reutilización de desperdicios, aumentan progresivamente las fuentes de energía
renovable utilizadas por la sociedad y motivan a sus proveedores a realizar sus propias
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evaluaciones y auditorías ambientales en relación con el uso de electricidad yagua,
generación de desechos, emisiones de gases de efecto invernadero y empleo de energías
renovables. Prácticas con la comunidad: Incentivan las actividades de voluntariado y
crean alianzas con fundaciones que apoyen obras sociales en interés de la comunidad.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $15,000,000,000
No. de acciones:     15,000,000,000
Valor nominal:       $1

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000,000
No. de acciones:     10,000,000,000
Valor nominal:       $1

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000,000
No. de acciones:     10,000,000,000
Valor nominal:       $1

CAPITAL

La sociedad tendrá un presidente y hasta cuatro (4) suplentes que lo remplazarán en sus
faltas temporales o absolutas.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones del representante legal: son funciones del presidente y de sus suplentes, en
sus faltas temporales o absolutas, las siguientes: 1) llevar para todos los efectos la
representación legal de la sociedad. 2) disponer lo relativo a la administración y
explotación de los bienes y negocios sociales. 3) decidir sobre la estructura
administrativa de la sociedad, excepto en aquello que se hubiere reservado la junta
directiva. 4) Celebrar todos los actos y contratos, salvo (i) aquellos cuya cuantía sea
superior a tres millones de dólares (USD 3.000.000), que requerirán de autorización de
la junta directiva(ii) aquellos que correspondan a uniones temporales, siempre que la
otra parte no sea una sociedad del grupo empresarial Carvajal, en cuyo caso requerirán
autorización de la junta directiva5) conservar y custodiar todos los bienes de la
sociedad. 6) presentar las solicitudes e iniciar los trámites, las acciones y los
recursos necesarios o convenientes, sean ellos de carácter administrativo, judicial o
extrajudicial y representar a la sociedad en todas las instancias correspondientes lo
mismo que en aquellos procesos o diligencias que se adelanten contra ella o en los que
puedan tener interés jurídico, constituir los apoderados judiciales o extrajudiciales
que requieran las actuaciones antedichas y determinar sus facultades. 7) transigir y

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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desistir en los litigios relacionados con los negocios sociales. 8) convocar a la
asamblea general de accionistas a sesiones ordinarias, y extraordinarias, cuando a su
juicio lo exijan las necesidades imprevistas o urgentes de la sociedad. 9) rendir
cuentas comprobadas de su gestión cuando se retire de su cargo o se lo exija la
asamblea general de accionistas y presentar al final de cada ejercicio a consideración
de ésta, el balance general y las cuentas de cada ejercicio, con un informe razonado
sobre la situación económica y financiera de la sociedad y el respectivo proyecto de
distribución de utilidades o cancelación de pérdidas y formación o incremento de
reservas. 10) realizar las inscripciones correspondientes a las reformas de estatutos.
11) efectuar estudios y formular proyectos sobre adquisición de derechos de propiedad
intelectual e industrial; gestionar la adquisición, administrar estos derechos y
proveer a su utilización por la sociedad y por extraños de acuerdo con las
determinaciones que al efecto tome o autorice la asamblea. 12) mantener vigilancia
permanente sobre las cuentas, la contabilidad, los recaudos, las cuentas corrientes
bancarias, las acreencias, las obligaciones, los seguros, las cuentas de los
accionistas y las relaciones con los accionistas. 13) delegar en funcionarios de la
sociedad alguna o algunas de las funciones que no sean legalmente privativas suyas,
reasumir total o parcialmente las funciones delegadas, y en general, desempeñar todas
aquellas funciones que le corresponden conforme a la ley y a estos estatutos.

Funciones del director de personal. la sociedad podrá tener uno o más directores de
personal, elegidos por la asamblea general de accionistas, con representación legal
para todo lo relacionado con asuntos laborales, quienes ejercerán la representación
legal para todo lo relacionado con procesos administrativos y judiciales, por
conflictos que se originen directa o indirectamente en los contratos de trabajo
suscritos por la empresa; por las acciones por fuero, tales como fueros sindical, fuero
por maternidad; las controversias referentes al sistema de seguridad social integral;
la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de
seguridad social; los conflictos jurídicos que se originen en el reconocimiento y pago
de honorarios o remuneración por servicios personales de carácter privado y los
procesos por suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical. Esta representación legal le concede facultad para conciliar
procesal o extraprocesalmente, transigir, designar los apoderados judiciales, admitir
hechos en el proceso judicial y desistir.

Funciones del representante legal judicial. la sociedad podrá tener uno o más
representantes legales judiciales elegidos por la asamblea general de accionistas,
quienes también ejercerán la representación legal para todo lo relacionado con procesos
administrativos y/o judiciales, por conflictos de cualquier naturaleza así como para
presentar cualquier reclamación ante entidades públicas o judiciales, y, defender y/o
representar a la sociedad ante cualquier acción o reclamación de cualquier naturaleza
bien sea de carácter administrativo o judicial. Esta representación legal le concede
facultad para conciliar procesal o extraprocesalmente, transigir, designar los
apoderados judiciales, admitir hechos en el proceso judicial y desistir.
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Por Acta No. 234 del 27 de julio de 2015, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 31 de agosto de 2015 con el No. 19342 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      CARLOS ALBERTO MARTINEZ RENTERIA          C.C.19233307
JUDICIAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 272 del 30 de marzo de 2017, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 31 de marzo de 2017 con el No. 5405 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      CATALINA  GIRALDO VALENCIA                C.C.43871348
JUDICIAL

Por Acta No. 299 del 28 de noviembre de 2017, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 05 de diciembre de 2017 con el No. 18410 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      ANGELICA MARIA CORREA GONZALEZ            C.C.53178476
JUDICIAL

Por Acta No. 379 del 17 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2019 con el No. 21952 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRESIDENTE               GLADYS ALEXANDRA REYES GOMEZ              C.C.52259752
PRIMER SUPLENTE DEL      ANDRES FELIPE FUENTES GENSINI             C.C.94528589
PRESIDENTE
SEGUNDO SUPLENTE DEL     CATALINA  GIRALDO VALENCIA                C.C.43871348
PRESIDENTE
TERCER SUPLENTE DEL      ALEXANDER  JAIMES RODRIGUEZ               C.C.13543827
PRESIDENTE
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Por Acta No. 411 del 16 de junio de 2021, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 26 de julio de 2021 con el No. 13796 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
DIRECTOR DE PERSONAL     INGRID PAOLA LEON ARISTIZABAL             C.C.65812033

Por Acta No. 415 del 25 de agosto de 2021, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de septiembre de 2021 con el No. 17657 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
DIRECTOR DE PERSONAL     JOHANA ANDREA FORERO CAMPOS               C.C.38212045

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
PEDRO FELIPE CARVAJAL CABAL                                 C.C.79551306
SERGIO  RESTREPO RESTREPO                                   C.C.73073084
MANUEL  STEREMBERG CARVAJAL                                 C.C.16787574
ALEJANDRO  ALVAREZ                                          C.C.79786575
VENGOECHEA
CLAUDIA CAROLINA HERRERA                                    C.C.52378058
LOPEZ
ADRIANA MARIA NORENA S.                                     C.C.31175498
GABRIEL  MESA NICHOLLS                                      C.C.70569935

Por Acta No. 95 del 25 de enero de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 02 de febrero de 2021 con el No. 1538 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
PEDRO FELIPE CARVAJAL CABAL                                 C.C.79551306
SERGIO  RESTREPO RESTREPO                                   C.C.73073084
MANUEL  STEREMBERG CARVAJAL                                 C.C.16787574
ALEJANDRO  ALVAREZ                                          C.C.79786575
VENGOECHEA
CLAUDIA CAROLINA HERRERA                                    C.C.52378058
LOPEZ
ADRIANA MARIA NORENA S.                                     C.C.31175498

Por Acta No. 98 del 19 de febrero de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2021 con el No. 4824 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES

JUNTA DIRECTIVA
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NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
GABRIEL  MESA NICHOLLS                                      C.C.70569935

Por Acta No. 71 del 21 de marzo de 2018, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 02 de mayo de 2018 con el No. 8028 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S.                Nit.860008890-5

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 21 de junio de 2019, de Ernst & Young Audit S.A.S, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 02 de julio de 2019 con el No. 11861 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    DIANA PATRICIA ACOSTA HERNANDEZ           C.C.1143951910
PRINCIPAL                                                   T.P.206236-T

REVISOR FISCAL    CAROLINA  RODRIGUEZ CARVAJAL              C.C.1026257560
SUPLENTE                                                    T.P.233458-T

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1435 del 23/07/1985 de Notaria Sexta de Cali      78222 de 25/07/1985 Libro IX
E.P. 2512 del 20/12/1985 de Notaria Sexta de Cali      82436 de 30/01/1986 Libro IX
E.P. 2881 del 13/11/1986 de Notaria Novena de Cali     89892 de 22/12/1986 Libro IX
E.P. 7790 del 12/12/1994 de Notaria Novena de Cali     83820 de 22/12/1994 Libro IX
E.P. 2907 del 15/09/1995 de Notaria Catorce de Cali    8110 de 05/10/1995 Libro IX
E.P. 862 del 08/04/1998 de Notaria Catorce de Cali     2556 de 15/04/1998 Libro IX
E.P. 2352 del 12/07/2001 de Notaria Doce de Cali       4956 de 31/07/2001 Libro IX
E.P. 1362 del 07/06/2002 de Notaria Catorce de Cali    12619 de 18/06/2002 Libro IX
E.P. 2.518 del 08/09/2003 de Notaria Catorce de Cali   6651 de 23/09/2003 Libro IX
E.P. 3.531 del 19/12/2003 de Notaria Catorce de Cali   620 de 22/01/2004 Libro IX
E.P. 2887 del 19/11/2004 de Notaria Catorce de Cali    12621 de 24/11/2004 Libro IX
E.P. 3892 del 11/10/2006 de Notaria Catorce de Cali    11905 de 13/10/2006 Libro IX
E.P. 4732 del 06/12/2006 de Notaria Catorce de Cali    14019 de 14/12/2006 Libro IX
E.P. 4124 del 28/11/2007 de Notaria Catorce de Cali    12677 de 29/11/2007 Libro IX
E.P. 803 del 25/03/2008 de Notaria Catorce de Cali     3555 de 31/03/2008 Libro IX
E.P. 2703 del 10/06/2008 de Notaria Segunda de Cali    6495 de 12/06/2008 Libro IX
E.P. 2206 del 25/08/2009 de Notaria Catorce de Cali    10190 de 04/09/2009 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. 2552 del 18/09/2009 de Notaria Catorce de Cali    11267 de 30/09/2009 Libro IX
E.P. 1007 del 23/04/2010 de Notaria Catorce de Cali    5197 de 05/05/2010 Libro IX
ACT 43 del 30/09/2010 de Asamblea General              12563 de 25/10/2010 Libro IX
ACT 45 del 09/12/2010 de Asamblea General              1093 de 31/01/2011 Libro IX
E.P. 1085 del 26/04/2011 de Notaria Decima de Cali     5046 de 27/04/2011 Libro IX
ACT 49 del 30/01/2012 de Asamblea General De           1090 de 31/01/2012 Libro IX
Accionistas
ACT 59 del 24/03/2014 de Asamblea De Accionistas       7643 de 04/06/2014 Libro IX
ACT 61 del 20/11/2014 de Asamblea De Accionistas       16650 de 12/12/2014 Libro IX
ACT 62 del 18/03/2015 de Asamblea De Accionistas       4716 de 31/03/2015 Libro IX
ACT 63 del 27/07/2015 de Asamblea General De           19341 de 31/08/2015 Libro IX
Accionistas
ACT 65 del 18/05/2016 de Asamblea General De           8445 de 19/05/2016 Libro IX
Accionistas
ACT 66 del 15/06/2016 de Asamblea De Accionistas       9937 de 20/06/2016 Libro IX
ACT 68 del 16/03/2017 de Asamblea General De           6081 de 18/04/2017 Libro IX
Accionistas
ACT 70 del 09/10/2017 de Asamblea General De           19083 de 20/12/2017 Libro IX
Accionistas
ACT 72 del 29/10/2018 de Asamblea De Accionistas       17800 de 02/11/2018 Libro IX
ACT 75 del 24/05/2019 de Asamblea General De           9812 de 29/05/2019 Libro IX
Accionistas
ACT 78 del 17/12/2019 de Asamblea De Accionistas       21551 de 23/12/2019 Libro IX
ACT 82 del 30/07/2020 de Asamblea General De           13191 de 16/09/2020 Libro IX
Accionistas
ACT 95 del 25/01/2021 de Asamblea De Accionistas       1537 de 02/02/2021 Libro IX
ACT 100 del 04/10/2021 de Asamblea De Accionistas      18169 de 07/10/2021 Libro IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE OCTUBRE DE 2011
INSCRIPCION: 16 DE NOVIEMBRE DE 2011  No. 13881 DEL LIBRO IX

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE ABRIL DE 2012
INSCRIPCION: 29 DE MAYO DE 2012  No. 6478 DEL LIBRO IX

CONSTA EL GRUPO EMPRESARIAL:

MATRIZ: CARVAJAL S.A.
NIT. 890.321.567-0
DOMICILIO: CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD:  LA ACTIVIDAD PRINCIPAL ES LA INVERSIÓN EN OTRAS SOCIEDADES.

FILIAL:   CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S. (ANTES: ASSENDA S.A.S.)
NIT. 890321151-0
DOMICILIO: CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTEGRACIÓN DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y DE
TERCERIZACIÓN DE PROCESOS, IMPRESIÓN DE FORMAS DE SEGURIDAD, ENTRE OTROS.
PRESUPUESTO DE CONTROL: POR POSEER DIRECTAMENTE MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL
CAPITAL SOCIAL
FECHA EN LA QUE SE ESTRUCTURO LA CAUSAL: 16 DE DICIEMBRE DE 1981

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL

Actividad principal Código CIIU: 6311
Actividad secundaria Código CIIU: 7020
Otras actividades Código CIIU: 1811
Otras actividades Código CIIU: 6209

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S
Matrícula No.:        101934-2
Fecha de matricula:   17 de febrero de 1982
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 29 NORTE # 6 A - 40
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $175,873,501,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6311

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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